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PRESENTACIÓN TEMARIO  

 

El presente temario constituye un auténtico libro de texto de la materia incluida en las 
especificaciones de los temas para el cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Procesional 
de la especialidad de Procesos de Gestión Administrativa, con el que se espera contribuir a cubrir 
un vacío por falta de material unificado con el que se encuentran muchos aspirantes a ocupar 
estas plazas. 

 

En este volumen se presenta el desarrollo completo del Temario para la especialidad de Procesos 
de Gestión Administrativa. 

 

En esta nueva edición R-2024, se ha intentado atender las demandas y sugerencias de los 
opositores que han trabajado con ediciones anteriores con el fin de ajustarla a los 
requerimientos sugeridos por los mismos, y así contribuir a la preparación de una parte de 
especial importancia en el proceso de oposición, como es la prueba escrita. 

 

Este año trae novedades importantes tanto para los opositores que se presentan por primera 
vez como para los que ya han opositado anteriormente. Ha habido cambios en el tipo de pruebas 
debido a las convocatorias de estabilización y la aparición de la nueva ley de Formación 
Profesional, que, aunque no afectan directamente a los contenidos de los temarios, sí deben 
tenerse presentes a la hora de opositar por esta especialidad. 

 

En los temarios de esta edición se ha trabajado en la actualización de la bibliografía, aportando 
webgrafía a todos los temas. Y el otro aspecto destacado es que se ha añadido, a los temas que 
lo podían contemplar, la incidencia de la inteligencia artificial en los mismos. 

 

La preparación de una oposición debe iniciarse lo antes posible y hacerse de manera 
sistemática, no puntual; totalmente desaconsejable es dejarlo todo para los días o semanas 
anteriores al desarrollo de las pruebas. 

 

Lo primero es analizar en profundidad a lo que nos vamos a enfrentar. En este punto, es preciso 
conocer las diferentes pruebas y contenidos de cada una de ellas, revisar el temario y el currículo 
vigente en la Comunidad por la que vamos a optar. De esta manera, adquiriremos un 
conocimiento de la estructura general y podremos diseñar la estrategia de estudio que 
llevaremos a cabo. 

 

Lo segundo será proveernos de un buen temario. Es fundamental contar con un temario 
completo, al día y de calidad, psicológicamente esto nos gratifica, ya que nos proporciona la 
tranquilidad y serenidad de que se tiene un buen recurso para realizar una buena preparación 
de cualquier aspecto que se deba abordar en las pruebas. Igual de importante es ser consciente 
que el material no lo es todo, nos debemos hacer con él, adaptándolo, abordándolo y 
redactándolo de forma personalizada, incluso, complementándolo con detalles que puedan 
ofrecer un toque de originalidad y creatividad personal. 
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Finalmente, y no por ello menos importante, se deberá organizar el tiempo disponible, teniendo 
presente tanto los recursos temporales con los que se dispone como los recursos materiales. 
Esto nos permitirá realizar una planificación ajustada a nuestras necesidades y posibilidades. 

 

Teniendo presentes estas ideas generales, se deben orientar el estudio y los recursos según el 
tipo de prueba. 

 

El volumen que, a continuación, se presenta se centra en la prueba escrita (desarrollo de un 
tema). 

 

Estudiar y preparar en profundidad las pruebas son la base de la oposición, pero no basta con 
llevar los temas memorizados. La oposición no es un examen corriente en el que se deba 
demostrar que uno tiene muchos conocimientos sobre “algo”, sino que se debe ser mejor que 
los demás, y para ello no basta con hacer una exposición conceptual de un tema, sino que 
debeos ser capaces de salir de la mediocridad. 

 

En la elaboración y desarrollo del tema se debe ser original, en tanto en cuanto los desarrollos 
no deben surgir por imitación o copia de otros, sino que se debe transmitir que, a partir de lo 
recibido, se ha trabajado, y reelaborado dentro de uno mismo. Se debe buscar aquello que nadie 
va a decir. La originalidad debe mostrarse tanto en el fondo (lo que digo) como en la forma (la 
manera cómo lo digo). 

 

Para esta prueba escrita, es recomendable¸ antes de asistir a la prueba, haber redactado algunos 
temas conocidos y bien asumidos, y con ayuda de un reloj, ver lo que uno es capaz de escribir 
en un tiempo determinado, en las mejores condiciones, para adecuar los conocimientos al 
tiempo de que se dispone. Esto contribuirá a aumentar nuestra confianza en el momento que 
nos tengamos que enfrentar a la prueba. 

 

En algunos temas, por su especial extensión, se ha adjuntado un ANEXO para complementar o 
facilitar el trabajo de los contenidos. 

 

 

 

Para concluir, a todos los aspirantes que se hallan ante este manual, no nos queda sino desear 
mucho éxito, con la esperanza que su contenido les sea de mucha utilidad en la consecución de 
un propósito. 

 

¡¡¡Mucha Suerte, Ánimo, Empeño y Constancia!!!! 
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TEMA 1 

LA EMPRESA. CONCEPTO. ELEMENTOS DETERMINANTES DEL FUNCIONAMIENTO. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La empresa es una realidad económica que actualmente constituye uno de los pilares 

fundamentales del sistema económico. 

A modo de comparación, se asemeja en su evolución a los seres vivos: nace, crece y muere (o se 

transforma), teniendo además que cumplir con los requisitos y exigencias de aquellos que se encuentran 

en su ecosistema o medioambiente. Esta actuación de la empresa se realiza en el seno de un conjunto 

económico en el que se interrelaciona y comunica con el mundo exterior, siendo este el sistema social e 

institucional, y el marco socio-cultural, económico y político-legal. 

Considerando las funciones que realiza, se pone de manifiesto la importancia de la empresa como 

unidad económica de producción y servicios. La actividad productiva de un país está compuesta por la 

suma de las actividades productivas de todas las empresas integradas en él. De esta manera, la 

satisfacción de las necesidades materiales de la sociedad se consigue gracias a la oferta de bienes y 

servicios que se producen a través de las empresas. 

La empresa tiene, además, una importante dimensión social pues crea empleo y genera riqueza, 

En la empresa pasan los hombres y las mujeres una gran parte de su vida y de ella obtienen los recursos 

necesarios para su subsistencia, La gran mayoría de la población ocupada desarrolla su actividad por 

cuenta ajena, en empresas o en la Administración Pública. 

Esta relación de dependencia también tiene sus costes sociales. En épocas de crisis económica, 

cuando se reduce la actividad empresarial y disminuyen los puestos de trabajo en las empresas, se 

disparan los niveles de desempleo con las secuelas sociales y personales correspondientes. 

La empresa es, asimismo, una institución trascendental de la vida moderna, al ser la impulsora 

de las grandes innovaciones que posibilitan el desarrollo económico. Por ello, la empresa representa el 

motor del sistema económico- 

Explicar una realidad tan diversa, cambiante y compleja presenta grandes dificultades. En ella se 

plantean problemas tecnológicos, sociales, psicológicos, económicos y de la más diversa índole. Desde 

cada aspecto que se la considere, dará lugar a una definición diferente. 

La principal función de la empresa es la de producir los bienes y servicios necesarios para satisfacer las 

necesidades humanas. Pero, además de ésta, cumple otras funciones de gran importancia para el 

funcionamiento del sistema económico. 

A lo largo del tema trataremos de aproximarnos al concepto de empresa, estudiando los 

principales elementos de su funcionamiento, los sectores productivos y los tipos de empresas; por último, 

analizaremos los objetivos de la empresa, fijándonos especialmente en los distintos tipos de objetivos que 

pueden tener fas empresas, así como en si se debe o no definir un único objetivo y en qué términos 

 

 

2. CONCEPTO 

 

En el sistema económico actual la empresa es un factor fundamental para el desarrollo 

económico. Aunque su función principal es la producción de bienes y servicios, también tiene importancia 

como agente social generador de empleo y riqueza. 

En la Empresa se combinan recursos humanos, tecnología, recursos financieros y la organización 

que aporta el empresario o directivos de la empresa. Todo ello con fin de conseguir un objetivo, 

normalmente económico, y con la necesidad de ser eficiente y rentable. 

La empresa actual, es el resultado de una evolución histórica que, desde la pequeña empresa de 

carácter artesanal, va evolucionando hacia las grandes empresas comerciales de la etapa Mercantilista, y 

posteriormente hacia la gran empresa productora de la época de la Revolución Industrial, para llegar 

finalmente a la etapa de la gran empresa financiera que hoy conocemos. 
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Para realizar una aproximación al concepto de Empresa en la actualidad podemos partir de su 

evolución histórica. 

Durante la Baja Edad Media se van desarrollando la industria artesanal, agrupada en gremios y 

se incrementan los intercambios comerciales, surgiendo importantes ferias. La actividad económica está 

en manos de los artesanos y de los comerciantes, que empiezan a constituir compañías colectivas y 

comanditarias. 

A partir del siglo XV, los progresos en navegación permiten la expansión de Europa. Con el 

descubrimiento de América, se permite a España establecer un monopolio comercial con las tierras 

descubiertas, hasta que su posición se debilita. 

 

Durante los siglos XVI y XVII, los británicos y holandeses crean compañías para comerciar con 

extremo oriente y se recurre al método de vender participaciones que otorgan a sus compradores la 

condición de socios, con el derecho a participar en las ganancias. 

A finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, se va desarrollando la Revolución Industrial, este 

proceso se produce en España de forma tardía y parcial en la segunda mitad del siglo XIX. 

En el transcurso de esta época se crean numerosas empresas que emplean por primera vez gran 

cantidad de obreros y producen de forma masiva. El crecimiento empresarial se consolida durante todo 

el siglo XIX y, al final del mismo, nacen técnicas de organización y dirección empresarial que constituyen 

los antecedentes de los modernos sistemas de gestión y dirección de empresas. 

Durante el siglo XX, el crecimiento económico prosigue y con él se desarrollan las grandes 

sociedades anónimas. 

En 1917, con la Revolución Rusa, surge un nuevo sistema económico que recibe el nombre de 

Economía Planificada; la empresa, perteneciente al Estado, sigue las directrices marcadas por el plan 

económico central y no las pautas del mercado como en los países capitalistas. 

Tras la Segunda Guerra Mundial, el mundo se escinde en dos bloques: el capitalista y el 

comunista. 

En el mundo occidental, los procesos de integración y el estrechamiento de relaciones entre 

los Estados facilitaron el desarrollo de las empresas multinacionales. 

Los países del Este, tras el fracaso de su modelo, intentan adoptar un sistema de economía de 

mercado, pero con enormes dificultades. 

 

En la actualidad podemos establecer diversas definiciones del Concepto de Empresa 

atendiendo a diversos aspectos:  

 

A. Aspecto Económico-financiero: La empresa realiza la función de crear riqueza para retribuir a los 

factores productivos, contribuyendo al desarrollo económico de la sociedad. 

 

B. Aspecto jurídico-mercantil: La empresa está constituida por un patrimonio adscrito a un fin 

mercantil -con ánimo de lucro- y genera relaciones contractuales con agentes externos e internos 

-accionistas, trabajadores, clientes, bancos, Administración Pública, etc.- 

 

C. Aspecto tecnológico-productivo: La empresa combina factores de producción que permiten la 

obtención de los bienes o servicios demandados por la sociedad o el mercado. 

 

 

3. LA EMPRESA  
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Una EMPRESA es un conjunto de factores humanos, materiales, financieros y técnicos organizados e 

impulsados por la dirección, que trata de alcanzar unos objetivos acordes con la finalidad asignada de 

forma previa. 

 

En cualquier empresa se encuentran al menos los siguientes elementos: 
 

• Unos objetivos que integran su finalidad; es decir toda empresa pretende conseguir un fin y para ello 

se marca una serie de metas. 

• Conjunto de factores de producción con los que se quiere obtener y/o distribuir bienes y servicios. 

Estos factores de producción son de distinta naturaleza y se combinan de diferentes formas según 

sea la finalidad de la empresa.  

• Dirección que organiza los anteriores factores, establece los objetivos que se pretenden alcanzar e 

impulsa la organización para que se consigan. 

 

Dentro de la empresa tiene que existir alguien que se encargue de la dirección de la misma y esta figura 

es el empresario. 

 Para Fernández Pirla: "la empresa implica un conjunto ordenado de factores productivos bajo la 

dirección y control del empresario". 

  Para Suárez Suárez: "la empresa es un conjunto de factores productivos coordinados por el empresario, 

cuya función es producir y cuya finalidad viene determinada por el sistema de organización social o 

económica en que se halle inmersa". 

 

Toda empresa tiene un objetivo o finalidad. Estos objetivos o metas empresariales constituyen valiosos 

instrumentos de gestión empresarial. 

Dentro de los objetivos que cualquier empresa privada establece para cada período económico deben 

figurar los de rentabilidad, es decir toda empresa debe intentar conseguir unas rentas suficientes para 

que la remuneración de los capitales invertidos por sus propietarios resulte atractiva. Por tanto, el ánimo 

de lucro está íntimamente ligado a la naturaleza de las empresas privadas, aunque sin olvidar la 

rentabilidad social. 

En las empresas públicas, la rentabilidad económica no es prioritaria, ya que pueden prevalecer objetivos 

de rentabilidad social, tales como dar trabajo, prestar un servicio que la iniciativa privada no desea asumir, 

etc. No obstante, las empresas públicas deben compatibilizar, en la medida de lo posible, la rentabilidad 

social con la rentabilidad económica, con el fin de reducir las subvenciones y economizar fondos de los 

Presupuestos del Estado. 

 

Entre las funciones más comunes de la empresa podemos distinguir: 

 

o Función de compras o aprovisionamiento: Se ocupa del aprovisionamiento de materias primas, de 

productos semiterminados o de productos terminados si se trata de una empresa de distribución. 

o Función de producción: Se ocupa de transformar las materias primas o los bienes intermedios en 

bienes para el consumo, bien de las familias o bien de otras empresas que los transformarán en otros 

bienes 

o Función comercial: Comercializa y distribuye el producto en el mercado 

o Función de recursos humanos: abarca todo lo relativo a la selección, gestión y administración del 

personal de la empresa 

o Función financiera y de inversión: Se ocupa de captar los fondos necesarios para el funcionamiento 

de la empresa y organiza la política de inversiones 

o Función de investigación y desarrollo: Esta función se acentúa a medida que aumenta la competencia 

entre las empresas, se refiere tanto a la investigación y desarrollo tecnológico como comercial. 
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4. ELEMENTOS DETERMINANTES DEL FUNCIONAMIENTO 

 

Toda empresa que actúa en el mercado ha de tener en cuenta una serie de elementos para funcionar 

correctamente: 

 

4.1. Recursos humanos 

En él se incluyen los trabajadores, los propietarios o accionistas de la empresa y los administradores y 

directivos. Los primeros aportan su trabajo a cambio de un salario, los segundos son los dueños de la 

empresa pues ellos aportan el capital necesario para su funcionamiento, y los terceros quienes asumen la 

dirección y gestión y también la responsabilidad. 

 

4.2. Patrimonio 

Es el conjunto de bienes y derechos económicos de la empresa, se distinguen aquellos bienes que están 

ligados a la empresa de forma duradera y que forman el activo no corriente (edificios, maquinaria, 

herramientas, mobiliario, etc.) y aquellos que están ligados al ciclo de producción de la empresa y que 

están continuamente cambiando que forman el activo corriente (materias primas, productos terminados, 

dinero en metálico o en el banco, etc.) 

 

4.3. Organización 

Es la principal tarea de los directivos, consiste en combinar los factores de producción de la manera más 

económica y racional posible, para así conseguir los mejores resultados con el menor coste posible; en la 

práctica se concreta en tareas tales como establecer con claridad las tareas a desarrollar, dividir y 

distribuir el trabajo entre las personas que lo van a realizar, relaciones entre ellas, fijar responsabilidades, 

coordinar las funciones de cada uno, establecimiento de objetivos, fijar normas de comportamiento, etc. 

 

4.4. Entorno o marco externo 

Es todo aquello que rodea a la empresa y que condiciona su actuación, aquel contexto en el que influye y 

recibe influencias. Las empresas se ven influidas por circunstancias legales, económicas, sociales, 

culturales y tecnológicas del medio en el que se desenvuelven; pero también la empresa influye en el 

entorno y debe cuidar los efectos que su actividad produce sobre la sociedad y el medio ambiente. 

 

Para todas las empresas hay un entorno general, político-económico-sociocultural-tecnológico, (P.E.S.T), 

es decir el tipo de sociedad en la que desarrolla su actividad, que ejerce una influencia indirecta sobre las 

mismas, y un entorno específico, el sector al que pertenece la empresa y que influye directamente en la 

misma. 

 

 Por sector se entiende el conjunto de empresas que ofrecen un mismo producto o productos 

sustitutivos que satisfagan la misma necesidad. Por ejemplo; el sector del calzado, que engloba a todas 

las empresas que fabrican y venden calzado. 

 

 Del concepto de sector se deriva el de competencia, pues dos empresas son competidoras 

cuando pertenecen al mismo sector, y esta rivalidad determina en muchos casos el resultado o beneficio 

de la empresa. 

 

 Varios autores (destaca Michael Porter) han analizado las fuerzas competitivas básicas que se 

dan en el sector y que son: 
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1. Amenaza de nuevos ingresos de potenciales competidores, es decir de nuevas empresas que 

no pertenecen al sector y que tuvieran esperanzas de que los beneficios que puedan tener sean 

superiores a los costes de introducirse. Esta amenaza puede ser reducida con: a) barreras de 

entrada (marcas, patentes, uso exclusivo de canales de distribución), b) represalias 

(disminuciones de precios, aumento de publicidad). 

2. Amenaza de productos sustitutivos, pues limitarías los beneficios del sector. Esto se puede dar, 

en ocasiones, con actividades aparentemente sin relación como por ejemplo el sector hotelero 

(restaurantes) viene protestando por la emisión de partidos de fútbol los sábados por la tarde-

noche. 

3. Rivalidad interna o de la competencia actual. Hay sectores en los que la rivalidad interna entre 

las empresas del mismo es muy activa mientras que en otros está más estabilizada, según la 

estructura del mismo, número de empresas, costes, diferenciación de los productos, que el 

sector esté en expansión o contracción, que existan barreras de salida por necesitarse unas 

instalaciones muy especializadas, etc.…. 

4. Poder de negociación de los clientes. Dependerá del número de clientes y volúmenes de 

compras de los mismos, del grado de estandarización del producto. 

5. Poder de negociación de los proveedores. Como en el caso de los clientes, depende de su 

número y estandarización del producto. 

 

Otras variables de carácter más general que inciden en la lucha competitiva entre las empresas de un 

mismo sector son: 

 

6. Grado de concentración del sector. Los sectores pueden ser, a) concentrados, cuando pocas 

empresas tienen una cuota alta de mercado; b) fragmentados, si existen un gran número de 

empresas pequeñas y medianas que no tiene ninguna participación relevante en el mercado. 

7. Tamaño e importancia del sector. Esta variable se define en función de la participación del sector 

en el PIB del país. De esta forma, los sectores suelen clasificarse en: estratégicos (energía, 

defensa, aviación.) básicos (alimentación, banca…) y no básicos (el resto). 

8. Grado de madurez del sector. Esta variable depende del ciclo de vida del sector; clasificándose 

en función de la misma en emergentes o nuevos (cámaras digitales), en crecimiento 

(ordenadores), maduros (alimentación) y en declive o en crisis (carbón). 

 

 

 

5. SECTORES DE PRODUCCIÓN 

 

Los sectores de producción, o sectores de actividad económica, establecen una clasificación de 

la economía en función del tipo de proceso productivo que lo caracteriza. 

Cada país apuesta por uno u otro sector en función de los recursos propios —y/o ajenos— con 

los que cuenta, de sus posibilidades de crecimiento y expansión, y de sus preferencias a la hora de adoptar 

una estrategia de desarrollo concreta, caracterizando así su modelo productivo y, con ello, determinando 

en gran medida las políticas de gestión que deberá adoptar para alcanzar los objetivos económicos que 

se haya establecido. 

Los distintos sectores de producción presentan diferencias entre sí, especialmente en 

abastecimiento, suministro y logística, y en los procesos y las actividades implicadas en la producción. La 

planificación y la gestión de la cadena de suministro en función de las necesidades y las especificidades 

propias de cada sector juegan un papel fundamental en su definición. 
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 La clasificación en sectores de producción responde a la consideración de las especificidades que 

caracterizan los distintos tipos de procesos productivos. Se trata, conceptos dinámicos y cambiantes que 

a lo largo de la historia han experimentado evoluciones y transformaciones de mayor o menor entidad 

dando lugar al surgimiento de nuevos sectores productivos. Han evolucionado en consonancia a la 

imparable sofisticación de la vida que ha condicionado el desarrollo de nuevas soluciones tecnológicas, 

que no solo han determinado el grado de eficiencia y eficacia de las respuestas ofrecidas a las nuevas 

necesidades que han ido surgiendo en las distintas etapas históricas, sino también las transformaciones y 

los avances de ciertas ramas de la actividad económica que, finalmente, han terminado por emanciparse 

de su sector originario y troncal, dando lugar a nuevos sectores productivos.  

 

Tradicionalmente distinguimos tres sectores de producción y fabricación básicos.  

 

• El sector primario o agropecuario: a partir de sus actividades, obtiene el producto de los recursos 

naturales, transformándolo en materias primas no elaboradas destinadas a la producción 

industrial y al abastecimiento de determinados tipos de servicios. Incluye la agricultura, la 

ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca, pero no así la minería ni a la extracción de petróleo, 

las cuales se consideran parte del sector industrial. Se trata, por lo tanto, del sector de las fuentes 

primarias de recursos, que incluye tanto a los recursos naturales renovables como a los no 

renovables. 

 

• El sector secundario o industrial: comprende todas las actividades económicas de un país 

relacionadas con la extracción y la transformación industrial de materias primas en bienes o 

mercancías, que se utilizan tanto como base para la fabricación de nuevos productos como 

para abastecer directamente las necesidades del mercado, mediando en ello distribuidores 

y comerciantes, los cuales se adscriben ya al sector terciario. Se divide en dos subsectores: 

el industrial extractivo (industria minera y petrolífera) y el industrial de transformación 

(envasado, embotellado, manipulación y transformación de materias primas y/o productos 

semielaborados…). 

 

• El sector terciario o de servicios: incluye las actividades que no producen una mercancía 

como tal, pero que se encargan de abastecer al mercado de bienes y servicios y que, por lo 

tanto, devienen necesarias y fundamentales para el correcto funcionamiento de la economía 

en general. Incluye el comercio, las industrias hoteleras y de restauración, el transporte, los 

servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios 

profesionales, las administraciones públicas... 

 

Los dos primeros sectores producen bienes tangibles y, por ello, se consideran sectores 

productivos; en cambio, el terciario se considera estrictamente un sector no productivo, puesto que no 

produce bienes tangibles pese a ser, sin embargo, de vital importancia para la construcción de una 

economía nacional sólida y fundamental en la estimación del PIB de cualquier país desarrollado (o en vías 

de desarrollo). 

 

En España, y en concreto desde 1980 hasta la actualidad, se ha registrado una disminución 

progresiva de la contribución de la industria al empleo, un hecho al que cabría sumar la progresiva y 

creciente desocupación en el sector primario, experimentada de un modo constante desde la década de 

los 60 del pasado siglo XX y especialmente alentada durante lo que se conoce como la época del 

desarrollismo. 

http://localhost:8888/eop/wp-content/uploads/2014/06/482478441.jpg
http://localhost:8888/eop/wp-content/uploads/2014/06/482478441.jpg
http://localhost:8888/eop/2014/05/01/sistemas-de-produccion-y-fabricacion-mejora-continua/
http://www.monografias.com/trabajos10/formulac/formulac.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/recuz/recuz.shtml
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En el otro lado de la balanza, se halla la alta competitividad del sector servicios en España, no 

solo en el comercio interior sino también en lo concerniente a la inversión española en el exterior, 

especialmente en los sectores bancario, de distribución, transporte y logística, ingeniería, gestión y 

construcción de infraestructuras (aeropuertos, autopistas, etc.), aguas y residuos, en el sector hotelero, y 

los sectores de producción y distribución de energía (incluidas las energías renovables), seguros, telefonía, 

etc. 

 

La espectacular evolución experimentada por las TIC en los últimos años ha propiciado la 

emancipación de ciertas actividades económicas con características y especificidades propias, que han 

terminado por cuajar y dar a luz a nuevos sectores productivos aparte de los tradicionales: 

 

• El sector cuaternario o sector de la información: nace del I+D+i, de la investigación, el desarrollo 

y la innovación; unas actividades propias del sector secundario e industrial pero que, por su 

importancia estratégica y sus modos propios de producción, actualmente permiten hablar de 

ellas como un sector diferenciado del resto. 

• El sector quinario o quinto sector: en él se agrupan actividades tradicionalmente 

catalogadas como servicios, pero que con el tiempo han logrado ganar protagonismo y 

dotarse de formas y modelos productivos con carácter propio. Especialmente destacado ha 

sido el rol desempeñado por las industrias culturales y del entretenimiento, la educación o 

la sanidad. 

 

 

6. TIPOS DE EMPRESA 

 

Las empresas se pueden clasificar atendiendo a diversos criterios, algunos de ellos son imprecisos y 

discutidos como por ejemplo el de dimensión, en lo referente a considerarlas como grandes, medianas o 

pequeñas. 

 

6.1. Según su área de actividad 

 

• Sector primario: Incluye las empresas que realizan actividades referentes a los recursos naturales, por 

ejemplo, empresas agrícolas, ganaderas, pesqueras o forestales 

• Sector secundario: Incluye las empresas que se dedican a actividades transformadoras o industriales, 

transforman físicamente unos bienes en otros útiles para el consumo; por ejemplo, empresas de 

construcción, de producción de energía eléctrica, o de fabricación de cualquier bien 

• Sector terciario: Incluye las empresas de servicios y las comerciales, por ejemplo, un hipermercado, 

una farmacia, un banco, una agencia de viajes, un restaurante, un bufete de abogados, un colegio, 

una clínica, un periódico, etc. 

 

6.2. Según la propiedad del capital 

 

• Empresas públicas: Su capital pertenece en su totalidad al Estado, Comunidades Autónomas, 

Diputaciones, Ayuntamientos o a otros entes públicos; por ejemplo, RENFE o Correos 

• Empresas privadas: Su capital pertenece a personas físicas o jurídicas particulares, por ejemplo, 

Nestlé, Zara, el bar de nuestro barrio, o el kiosco donde compramos el periódico 

• Empresas mixtas: Son aquellas empresas cuya propiedad está compartida entre el Estado y 

particulares, por ejemplo, Altadis (antigua Tabacalera) 
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6.3. Según su tamaño 

 

El criterio del tamaño para clasificar las empresas es muy incierto y discutido entre los economistas, ya 

que la idea de empresa grande, mediana o pequeña depende del sector y también del país donde se sitúa, 

así por ejemplo un pequeño banco en España, puede ser una gran empresa en un país subdesarrollado. 

Por ello se utilizan varios criterios para tal clasificación, los más usuales son: 

• Volumen de facturación 

• Número de trabajadores 

• Activo empresarial 

• Beneficios brutos 

• Capital social 

 

6.4. Según el proceso productivo 

 

• Empresas comerciales: Son las que compran y venden el producto sin transformar; por ejemplo, una 

librería, una farmacia o una joyería 

• Empresas industriales: Son las que compran materias primas y las utilizan en un proceso productivo 

con la ayuda de mano de obra y maquinaria para elaborar un producto nuevo que se venderá en el 

mercado; por ejemplo, una empresa que compra uva y elabora vino a partir de ella 

• Empresas de servicios: Son aquellas que no ofrecen bienes, sino que prestan servicios; por ejemplo, 

una agencia de viajes, una empresa de seguros, una consulta médica, un bufete de abogados 

 

6.5. Según su naturaleza jurídica 

 

Es el criterio más utilizado para diferenciar unas empresas de otras, esta clasificación atiende a como la 

legislación caracteriza a cada una de las empresas y como deben funcionar legalmente. La normativa 

española permite una gran variedad de modalidades de empresa, permitiendo a cada empresario o socios 

elegir la que más se adapte a sus circunstancias e intereses personales. 

Las características que diferencian unas formas jurídicas de otras son el número de socios, la forma de 

acceso a la propiedad de la empresa, la responsabilidad frente a terceros y el gobierno y representación 

de la empresa.  

 

Las Sociedades personalistas son aquellas en las que cuenta la persona del socio con independencia de la 

aportación económica realizada, se caracterizan por: 

 

• la condición de socio es intransmisible. 

• la responsabilidad de los socios por las deudas sociales frente a terceros es personal e ilimitada. 

• la administración de la sociedad corresponde a los socios. 

 

Sociedades capitalistas son aquellas en las que cuenta la aportación económica (capital) realizada con 

independencia de la identidad de la persona del socio que realiza la misma, se caracterizan por: 

• la condición de socio es transmisible 

• la responsabilidad de los socios por las deudas sociales frente a terceros está limitada a la 

aportación económica realizada 

• la administración de la sociedad no responde a los socios 

 

Empresa individual 
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• Es un tipo de empresa donde una sola persona realiza en nombre propio la actividad comercial, 

industrial o profesional. 

• Responde con todo su patrimonio presente y futuro a las deudas que pueda contraer su negocio, 

por tanto, su responsabilidad es ilimitada 

• El gobierno, la gestión y la representación de la empresa le corresponden a él, aunque puede 

nombrar apoderados que actúen en su nombre 

• No se requiere un capital mínimo para constituirla 

• Tributa a través del IRPF (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) ya que el beneficio de 

la empresa se considera como individual 

• La razón social, es decir, el nombre de la empresa, ha de ser el del titular 

 

Comunidad de bienes 

 

Es una modalidad intermedia entre empresa individual y sociedad, en ella se agrupan varias personas que 

ponen en común bienes o dinero con la intención de crear un fondo patrimonial destinado a la explotación 

de una empresa, actúan bajo un nombre común, pero a sus integrantes se le aplican las características del 

empresario individual. 

• La responsabilidad de los comuneros es ilimitada 

• No hay capital mínimo para su constitución 

• El régimen jurídico de los comuneros en el tráfico mercantil es el de empresarios individuales, 

aunque actúa con una denominación común 

• La empresa no tiene una personalidad jurídica distinta de la de sus integrantes. 

• La denominación será la de los socios, terminando siempre en "comunidad de bienes o su 

abreviatura "CB" 

• A efectos fiscales, los beneficios se dividirán entre los comuneros en proporción a su participación 

en la comunidad de bienes e integrará la base imponible de estos en el IRPF, pero el sujeto pasivo 

del IVA será la comunidad de bienes y no los comuneros individualmente 

 

Sociedades reguladas en el Código de Comercio (Colectiva, Comanditaria y Comanditaria por acciones) 

 

Sociedad colectiva: 

 

• Es una sociedad personalista integrada por dos o más socios que se unen para desarrollar una 

actividad común 

• Para la constitución de la sociedad es necesario un mínimo de dos socios, pero no existe límite 

máximo alguno. 

• La razón social debe contener el nombre de todos o de alguno de los socios, añadiendo en este 

caso la expresión "y Compañía", o su abreviatura "y Cía." 

• Las aportaciones de los socios pueden ser económicas (bienes, dinero o derechos) o consistir en 

trabajo personal. A los socios que aportan exclusivamente trabajo personal se les denomina socios 

industriales, a los primeros se les llama socios capitalistas 

• No existe mínimo legal en cuanto al capital social. 

• La condición de socio es intransmisible, salvo consentimiento de los demás socios. 

• La responsabilidad de los socios por las deudas sociales frente a terceros es personal, ilimitada y 

solidaria. 

• La administración de la sociedad puede ser asumida por todos los socios, salvo pacto expreso en 

contrario a favor de alguno o algunos de los mismos. 

 

Sociedad comanditaria simple 
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• La sociedad comanditaria es una variedad de la sociedad colectiva, siendo también una sociedad 

personalista 

• Su principal característica es la existencia de dos tipos de socios: los socios colectivos (que 

responden de las deudas sociales de forma personal, ilimitada y solidaria) y los socios comanditarios 

(cuya responsabilidad está limitada a la aportación económica realizada)”. 

• La razón social debe contener el nombre de todos, de alguno o de uno sólo de los socios colectivos, 

añadiendo en este caso la expresión "y compañía", y en ambos casos debe añadirse la expresión 

"sociedad en comandita". 

• Para la constitución de la sociedad es necesario un mínimo de dos socios, uno de los cuales 

necesariamente ha de ser colectivo, pero no existe límite máximo alguno. 

• La administración de la sociedad sólo puede ser asumida por los socios colectivos, quedando 

prohibida a los socios comanditarios. 

 

Sociedad comanditaria por acciones 

 

• La sociedad comanditaria por acciones es un tipo específico de sociedad comanditaria, pero muy 

influenciada por la sociedad anónima (la sociedad capitalista por antonomasia) por ello podemos 

calificarla como sociedad capitalista. 

• Su principal característica respecto a la sociedad comanditaria simple es que el capital aportado por 

los socios se divide en acciones. 

• La razón social debe contener el nombre de todos, de alguno o de uno sólo de los socios colectivos, 

o bien una denominación objetiva con la necesaria indicación de "sociedad comanditaria por 

acciones" o su abreviatura "s. com. por a." 

• Para la constitución de la sociedad es necesario un mínimo de dos socios, uno de los cuales 

necesariamente ha de ser colectivo, pero no existe límite máximo alguno. 

• La responsabilidad de los socios colectivos por las deudas sociales frente a terceros es personal, 

ilimitada y solidaria, mientras que la de los socios comanditarios está limitada a la aportación 

económica realizada. 

• Al estar dividido el capital social en acciones, la transmisión libre de las mismas supone la 

transmisión de la condición de socio. 

• A los socios colectivos les serán aplicadas las reglas de la sociedad colectiva y a los socios 

comanditarios las normas de la sociedad anónima. 

 

Sociedades de responsabilidad limitada: 

 

• Es la sociedad capitalista cuya forma jurídica está más extendida en la actualidad. Se considera la 

forma jurídica más apropiada para sociedades pequeñas, con escaso número de socios y capital 

social reducido. 

• Su principal característica es que el capital social, que se integra por las aportaciones económicas 

de todos los socios, se encuentra dividido en participaciones sociales y los socios no responden 

personalmente de las deudas sociales. 

• La razón social es libre, no pudiendo adoptarse una razón social idéntica a otra preexistente, y debe 

incluir necesariamente la expresión "sociedad de responsabilidad limitada", "sociedad limitada" o 

sus abreviaturas "s.r.l." o "s.l.". 

• La condición de socio está determinada por la posesión y desembolso de, al menos, una 

participación social. 

• No existe un mínimo legal respecto al número de socios, admitiéndose la posibilidad de constituir 

sociedades de responsabilidad limitada unipersonales. 
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• Se pueden transmitir las participaciones sociales, y por consiguiente la condición de socio, pero 

existen restricciones y limitaciones establecidas por los propios estatutos de cada sociedad y la 

legislación vigente (derecho de tanteo en la adquisición de participaciones de los socios salientes) 

• El capital social está dividido en participaciones sociales indivisibles y acumulables, las cuales 

atribuyen a los socios los mismos derechos. 

• El capital social no puede ser inferior a 3.005,06 €, debiendo estar totalmente desembolsado en el 

momento de la constitución de la sociedad. 

• Sólo pueden realizarse aportaciones económicas (bienes o derechos susceptibles de valoración 

económica) en ningún caso pueden consistir en trabajo personal. 

• La responsabilidad de los socios por las deudas sociales frente a terceros está limitada a las 

aportaciones realizadas. 

• La gestión y administración de la sociedad se lleva a cabo por los siguientes órganos sociales: 

 

a) La junta general de socios: Órgano supremo de gobierno de la sociedad, adopta los acuerdos 

sociales tomados por mayoría de capital que expresan la voluntad social y rigen la vida de la 

sociedad. 

b) Los administradores: Se puede recoger en los estatutos sociales cualquiera de los siguientes 

modelos: administrador único; varios administradores que actúen solidaria o 

mancomunadamente; un consejo de administración como órgano colegiado 

 

Sociedad Limitada Nueva Empresa 

 

• Es un tipo de sociedad capitalista, especialidad de la Sociedad de Responsabilidad limitada, de 

reciente creación, cuyo objetivo es permitir la constitución de empresas de pequeña dimensión de 

manera rápida y con los mínimos trámites. 

• Se puede realizar la constitución telemática en un plazo de 48 horas, frente a los 60 días requeridos 

para otras empresas 

• El número de socios mínimo es de uno y máximo de cinco 

• El capital mínimo es de 3012 €; y el máximo de 120.202 € 

• La responsabilidad de los socios es limitada al capital aportado 

• La razón social está formada por los dos apellidos y el nombre de uno de los socios seguidos de un 

código alfanumérico, más la indicación Sociedad Limitada Nueva Empresa o su abreviatura 

"S.L.N.E." 

• Los primeros años de funcionamiento goza de ventajas fiscales, con aplazamientos de los pagos del 

ITPAJD, del Impuesto de Sociedades, y de las retenciones o pagos a cuenta del IRPF 

 

Sociedad Anónima: 

 

• Es la sociedad capitalista por antonomasia. Se considera la forma jurídica más adecuada para 

grandes sociedades compuestas por numerosos accionistas y con un elevado capital social. 

• Su principal característica es que el capital social, que se integra por las aportaciones económicas 

de todos los socios, se encuentra dividido en acciones y los socios no responden personalmente 

de las deudas sociales. 

• La razón social es libre, no pudiendo adoptarse una razón social idéntica a otra preexistente, y 

debe incluir necesariamente la expresión "sociedad anónima" o su abreviatura "S.A.". 

• El capital social se divide en acciones; la acción, que representa una parte alícuota del capital 

social, confiere a su titular legítimo la condición de socio y sus correspondientes derechos como 

tal. 
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• Aunque en un principio la propia ley exigía un mínimo de tres socios para la constitución de una 

sociedad anónima, en la actualidad el artículo 311 de la l.s.a. (introducido tras una reforma en 

1.995) admite la posibilidad de constituir sociedades anónimas unipersonales, respecto al 

número máximo de socios no hay límite legal alguno. 

• Las acciones pueden transmitirse libremente, y por consiguiente la condición de socio. 

• El capital social no puede ser inferior 60.101,21€, que equivalen a los antiguos diez millones de 

pesetas, debiendo estar suscrito totalmente y desembolsado en una cuarta parte (25%), por lo 

menos, el valor nominal de cada una de sus acciones en el momento de la constitución de la 

sociedad. la parte no desembolsada de la acción se denomina dividendo pasivo. 

• Sólo pueden realizarse aportaciones económicas (bienes o derechos susceptibles de valoración 

económica), en ningún caso pueden realizarse aportaciones en trabajo personal. 

• La responsabilidad de los socios por las deudas sociales frente a terceros está limitada a las 

aportaciones realizadas o a las comprometidas a realizar. 

• Los órganos sociales son: la junta general de accionistas que es el órgano supremo de gobierno 

de la sociedad, adopta los acuerdos sociales tomados por mayoría de capital que expresan la 

voluntad social y rigen la vida de la sociedad; y el consejo de administración que es el órgano 

ejecutivo de la sociedad, encargado de la gestión, administración y representación de la misma 

 

Sociedad cooperativa: 

 

• Es una asociación de personas físicas o jurídicas, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, con 

intereses y necesidades socioeconómicas comunes para cuya satisfacción desarrollan una 

determinada actividad empresarial. 

• Los resultados económicos (denominados excedentes, no beneficios) se imputan a los socios, una 

vez atendidos los fondos comunitarios en función de la actividad cooperativa que realizan 

• La razón social debe incluir necesariamente la expresión "sociedad cooperativa" o su abreviatura 

"s. coop.". 

• Las aportaciones sociales pueden consistir en capital y trabajo, siendo variables en función de los 

estatutos sociales. 

• El capital social mínimo de cada cooperativa se fija en los estatutos y es variable. 

• La responsabilidad de los socios por las deudas sociales frente a terceros está limitada a las 

aportaciones realizadas. 

• La gestión de la sociedad cooperativa está encomendada al consejo rector, que es controlado a su 

vez por la asamblea general de socios. 

• Las sociedades cooperativas pueden ser de dos clases: 

o De primer grado son aquellas que están integradas por, al menos, tres socios (la Ley de 

Cooperativas de Castilla-La Mancha también fija en tres, el número mínimo de socios de 

las cooperativas de primer grado. 

o De segundo grado que están integradas por, al menos, dos sociedades cooperativas de 

igual o distinta clase. 

 

Sociedades laborales: 

 

• Son sociedades, de responsabilidad limitada o anónima, en las que más del 50% del capital social 

es propiedad de trabajadores con relación laboral de carácter indefinido. 

• Ningún socio puede poseer más de una tercera parte del capital social para evitar que sea una 

persona como socio quien tome las decisiones en la empresa, salvo sociedades laborales 

participadas por el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales o las sociedades 

públicas, en las que se permite un porcentaje superior, sin alcanzar en ningún caso, el 50% 
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• La razón social debe incluir necesariamente, según proceda, la expresión "sociedad de 

responsabilidad limitada laboral" o "sociedad anónima laboral", o sus abreviaturas "s.l.l." o "s.a.l.". 

• El número mínimo de socios es de tres, al no poder poseer ningún socio más de la tercera parte 

del capital social, de los que dos obligatoriamente han de ser trabajadores. 

• En las sociedades laborales pueden existir dos tipos de socios: 

• Socios trabajadores: 

• Disponen de participaciones sociales o acciones, según el caso, y al mismo tiempo son trabajadores 

de la sociedad. 

• Socios capitalistas: 

• Disponen de participaciones sociales o acciones, según el caso, por haber realizado aportaciones 

económicas, pero no son trabajadores 

• El régimen de la responsabilidad, capital mínimo, tipo de participaciones y acciones, aportaciones 

sociales y gestión será, en cada caso, el equivalente a la forma social específica (sociedad de 

responsabilidad limitada o sociedad anónima) 
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Forma Jurídica Capital Social Responsabilidad Número de Socios Administración Requisitos Principales 

Sociedad 
Anónima (S.A.) 

Mínimo de 60,000 
euros (25% 
desembolsado) 

Limitada al capital 
aportado 

Mínimo de 1 
Consejo de 
Administración o 
administradores 

Escritura pública, 
inscripción en el Registro 
Mercantil, 
denomin0061ción social 
única, órganos sociales 
(Asamblea General y 
administración), informe 
de auditoría obligatorio 

Sociedad 
Limitada (S.L.) 

Mínimo de 3,000 
euros (100% 
desembolsado) 

Limitada al capital 
aportado 

Mínimo de 1 

Administradores 
únicos, 
mancomunados o 
solidarios 

Escritura pública, 
inscripción en el Registro 
Mercantil, denominación 
social única, órganos 
sociales (Junta General y 
administración) 

Sociedad 
Comanditaria 
(S. Com.) 

No hay mínimo 
legal 

Colectivos: 
ilimitada; 
Comanditarios: 
limitada al capital 
aportado 

Mínimo de 2 (1 
colectivo y 1 
comanditario) 

Generalmente los 
socios colectivos 

Escritura pública, 
inscripción en el Registro 
Mercantil, denominación 
social incluyendo 
"Sociedad Comanditaria" 

Sociedad 
Cooperativa 

Variable, fijado en 
los estatutos 

Limitada al capital 
aportado 

Mínimo de 3 Consejo Rector 

Escritura pública, 
inscripción en el Registro 
de Cooperativas, 
denominación social 
incluyendo "Cooperativa" 

Empresa 
Individual 
(Autónomo) 

No hay mínimo 
legal 

Ilimitada, con todo 
su patrimonio 

Un único titular 
El propio 
empresario 

No requiere escritura 
pública ni inscripción en el 
Registro Mercantil, puede 
utilizar su nombre o un 
nombre comercial 
registrado 

Sociedad 
Limitada Nueva 
Empresa (SLNE) 

Mínimo de 3,012 
euros y máximo de 
120,202 euros 

Limitada al capital 
aportado 

Mínimo de 1 y 
máximo de 5, todas 
personas físicas 

Administrador 
único o varios 
solidarios 

Escritura pública, 
inscripción en el Registro 
Mercantil, denominación 
social incluyendo el 
nombre y DNI del socio 
fundador 

Sociedad Civil 
No hay mínimo 
legal 

Ilimitada, con todo 
su patrimonio 

Mínimo de 2 
Según acordado 
por los socios 

Contrato privado, no 
requiere escritura pública 
ni inscripción en el Registro 
Mercantil, no hay 
requisitos específicos para 
la denominación social 

 

Tabla resumen de formas jurídicas 
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7. OBJETIVOS DE LA EMPRESA 

 

Para Cyert y March: " Las organizaciones no tienen objetivos, sino solamente los tienen las 

personas". 

Estos autores se basan en que los objetivos se establecen en base a negociaciones y 

renegociaciones entre los participantes de la empresa. Se entiende por renegociación las 

negociaciones resultantes de inestabilidades o desequilibrios en la estructura jerárquica y económica 

de la empresa. 

Ansoff se opone a Cyert y March, diferenciando entre los objetivos de los participantes o 

individuos y los objetivos propios de la empresa, que a su vez se descomponen en Objetivos 

Económicos (destinados a optimizar e1 proceso input-transformación-output), y Objetivos No 

Económicos (que resultan de la interacción de los participantes en el establecimiento de los 

objetivos). 

En resumen, el establecimiento de objetivos se infiere del medioambiente, de la estructura 

interna del sistema (incluidas las características de administración) y del pasado de la empresa. 

 

Tradicionalmente se ha considerado que el objetivo de la empresa es la obtención del 

máximo beneficio, sin embargo, en la actualidad no se habla de un objetivo único, sino que podemos 

hablar de varios, lo que ocurre es que normalmente todos ellos están supeditados al primero, es decir 

las empresas buscan otras finalidades, pero siempre que ello no afecte en demasía a sus resultados 

económico. 

Toda empresa persigue unos fines u objetivos. Según la clase de entidad la formulación de los 

mismos será diferente. Una empresa privada intentará maximizar sus beneficios, una empresa grande 

procurará aumentar su tamaño en el medio y largo plazo mientras que la pequeña empresa pretenderá 

mantener su independencia y sobrevivir. La empresa pública tiende a mejorar la prestación del servicio 

si se financia con los Presupuestos Generales del Estado o alcanzar un estado de equilibrio que le 

permita obtener beneficios en otro caso. 

Teniendo en cuenta que la empresa es un sistema, que se interrelaciona con su entorno, los 

intereses de los distintos grupos que concurren, deberán conciliarse, en la medida de lo posible, en el 

momento del planteamiento de los objetivos. 

Así pues, el objetivo de los accionistas puede ser maximizar el precio de la acción, los objetivos 

de la dirección producir al mínimo coste o maximizar la productividad con una garantía de calidad, los 

proveedores querrán maximizar el precio de venta o los clientes comprar máxima calidad y garantía al 

mínimo precio. 

Así pues, los objetivos de la empresa son el conjunto de resultados que desea conseguir la 

entidad para cada una de las áreas importantes en un periodo de tiempo. 

 

El conjunto de objetivos debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Ser conocido por todos los miembros de la organización. 

 

2. Los objetivos serán precisos y si es posible cuantificables lo cual facilitará en gran medida el 

control de los resultados. 

 

3. Se ordenarán para posibilitar la toma de decisiones y evitar en lo posible el conflicto. 

 

4. Dar lugar a la participación de todos los directivos de las distintas áreas en el momento de la 

elaboración. 
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5. Los objetivos serán realistas, razonables y suponer un reto para los miembros de la empresa. 

 

Podemos clasificar los objetivos empresariales según dos criterios: 

 

Según su naturaleza: 

 

Objetivos económicos entre los cuáles tenemos: 

 

• Maximizar beneficios: Los ingresos se producen por la venta de productos o prestación de 

servicios, son proporcionales a la cantidad. Los costes se refieren al valor de los factores 

empleados, pueden ser proporcionales a la cantidad utilizada, costes variables o no guardar 

relación con dicha cantidad costes fijos. 

I = p.q CT = CF + CV          B1 = I—CT = p.q - (CF + CV) 

• Maximizar la rentabilidad que mide la relación entre el beneficio y otras magnitudes, como el 

activo o los fondos propios. El objetivo anterior estaría contenido en éste. 

• Crecimiento empresarial o incremento del poder de mercado que supone incrementar la 

inversión convenientemente financiada y mantenerla aumentando las ventajas competitivas 

frente a sus rivales actuales y potenciales. 

• Incremento de la productividad expresada como relación entre lo producido y el coste de los 

factores empleados. 

• Objetivos financieros: sobre la liquidez o el endeudamiento. 

 

Objetivos sociales, como pueden ser: 

 

• Creación de empleo. 

• Estabilización de la tasa de paro en la zona donde desarrolla su actividad. 

• Incremento del nivel de industrialización. 

• Recuperación de patrimonio (restauraciones, …) 

• Formación de los trabajadores y mejora de las condiciones de seguridad e higiene en el 

desempeño de su puesto. 

• Conciliación vida laboral y familiar para los empleados. 

• Cuidar el medio ambiente de tal manera que se posibilite a largo plazo la continuidad de la 

empresa. 

 

Según el horizonte temporal: 

 

Objetivos estratégicos: Son aquellas metas que se plantean para un largo plazo como el aumento de la 

participación en el mercado. 

 

Objetivos tácticos u operativos: Son aquellos que se plantean para un corto plazo como la reducción 

del precio de un producto. 

 

 

8. CONCLUSIÓN 

 

Podemos definir la empresa desde múltiples puntos de vista o enfoques. Uno de los más 

utilizados es el enfoque de la teoría económica y así definir la empresa como unidad económica de 

producción, entendiendo por producción cualquier proceso que tenga como finalidad crear o poner a 
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disposición de los ciudadanos los bienes y servicios necesarios para la satisfacción de sus necesidades. 

Además, hemos de tener en cuenta que cuando hablamos de producción nos referimos tanto a bienes 

materiales como inmateriales. 

 

En esta línea una definición de la empresa podría ser: “El conjunto de elementos humanos, 

técnicos y financieros, organizados y coordinados (por la dirección), orientados a la obtención de una serie 

de objetivos, actuando siempre bajo condiciones de riesgo.” 

 

Además de esta visión economicista, debemos considerar la dimensión social de la empresa, 

dado que ésta se desenvuelve en una sociedad que le afecta y a la que afecta, cumpliendo también una 

función social de contribuir al progreso, desarrollo y mejora del bienestar de la sociedad. 

 

La organización del proceso productivo se traduce en la asignación y clasificación de una serie de 

actividades y tareas encaminadas a la eficiencia bajo el principio de división del trabajo y la especialización.  

 

Sin embargo, las empresas tal y como hoy se organizan han ido agregando objetivos a su 

funcionamiento, además del de maximizar el beneficio, la producción y la eficiencia, al tener en cuenta su 

interacción con el entorno y el factor humano asociado a los trabajadores que emplea.   

 

De esta forma hemos visto el enfoque de las relaciones humanas, que tiene en cuenta las 

motivaciones humanas, la teoría de la contingencia, donde la empresa se inserta en un entorno y el 

medioambiente determina su organización interna y la teoría contractual que considera la empresa como 

un intercambio de necesidades reguladas por un contrato, como por ejemplo la de un trabajador que 

cede su tiempo a cambio de un salario y de un proveedor que entrega su mercancía a la empresa a cambio 

de un precio. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Impuesto sobre el Valor añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo y 

grava, en la forma y condiciones previstas en la ley, la entrega de bienes y prestaciones de servicios 

(efectuadas por empresarios y profesionales), las adquisiciones intracomunitarias de bienes, y las 

importaciones de bienes. El hecho imponible es la entrega de Bienes y prestaciones de servicios 

(efectuadas por empresarios y profesionales), las adquisiciones intracomunitarias de bienes y las 

importaciones de bienes. 

 

El hecho imponible es la entrega de Bienes y prestaciones de servicios (efectuadas por empresarios y 

profesionales), las adquisiciones intracomunitarias de bienes y las importaciones de bienes. 

 

El impuesto se aplica en la Península e Islas Baleares; quedan, por tanto, excluidas del ámbito de 

aplicación: Canarias y Ceuta y Melilla (en su lugar, estos territorios han establecido sus propios 

impuestos indirectos). 

 

El IVA nunca es un coste para el empresario, sólo lo es para el consumidor final. Por eso se dice que el 

IVA es un impuesto neutral para el empresario. Esto significa que no importa el número de fases 

productivas que tenga un producto, pues el consumidor paga lo mismo, el valor añadido. 

El mecanismo fundamental del IVA es la repercusión del IVA soportado por el empresario. La 

repercusión es el traslado de la carga fiscal del impuesto. Así el empresario, cada vez que vende a otra 

empresa o a un consumidor, les cobra, además de la mercancía el IVA correspondiente. Éste es el IVA 

repercutido.  

Cuando un empresario compra a otro empresario, también le paga el IVA; el primero de ellos en este 

caso, soporta el IVA (IVA soportado), hasta el momento en que pueda repercutir a otro empresario que 

le compre a él, o en el consumidor final. En esto consiste la neutralidad del IVA, en que el empresario 

siempre traslada el IVA deduciendo o restando del IVA repercutido el IVA que ha soportado. 

 

 

2. IMPUESTOS EN LAS OPERACIONES DE COMPRAVENTA (II).  

 
Según la Ley 27/1992, de 28 de diciembre del IVA, el hecho imponible del impuesto está compuesto por 

entregas de bienes y prestaciones de servicios, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de 

bienes. 

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios y profesionales en su 

actividad empresarial constituyen el primer hecho imponible del impuesto. 

Evidentemente, la Ley se refiere a dar algo a cambio de un precio por ello. Está hablando de operaciones 

de compraventa. 

Las entregas de bienes las hacen los empresarios. 

Los bienes no hay que entenderlos solo como sinónimo de objetos, pues también se incluyen los 

derechos, ya que un derecho también tiene valor patrimonial. 

Por el contrario, las prestaciones de servicios son todo tipo de actividades que realizan los denominados 

profesionales (servicios culturales, de ocio, de restauración, de estética, de defensa legal, de 

asesoramiento, de sanidad…). 

Las prestaciones de servicios, pues las hacen los profesionales. 

Entre empresario y profesional existe diferencia, aunque los dos puedan estar constituidos en empresas 

(una sociedad limitada o anónima) o ser empresario individual, etc., la ley del IVA define a los últimos 

por exclusión, diciendo que son los que realizan el ejercicio independiente (no son asalariados de otros) 
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de una profesión u oficio, comúnmente son las llamadas <<profesionales liberales>> (abogados, 

arquitectos, decoradores, ingenieros, fisioterapeutas…). 

Las adquisiciones intracomunitarias de bienes que hacen los empresarios de nuestro país, cuando 

adquieren o compran a otros que tienen su empresa dentro de algún país que pertenece a la UE también 

constituyen hecho imponible del IVA. 

Los servicios profesionales se consideran prestados en el país de origen de ese profesional, pues se 

agotan en el momento que se prestan y no se pueden trasladar. 

Aunque las adquisiciones intracomunitarias solo pueden hacerlas los empresarios, existe una excepción: 

cuando un particular compre un vehículo nuevo en un país de la UE, se considera que está realizando 

una adquisición intracomunitaria de un bien, y da origen al impuesto. 

 

Las importaciones de bienes incluyen dos situaciones: 

• Cuando una empresa española compra a otra que está ubicada en cualquier país que no 

pertenezca a la UE. 

• Cuando un particular español compra en esos mismos países y quiere introducir los bienes en 

España. Si no fuera así, compraríamos bienes de consumo, por ejemplo, en Suiza, sin que 

tributáramos por consumir. 

 

EN ECONOMÍA EN EL IVA 

COMPRAS: 

• Importación: adquisición de 

bienes en cualquier país 

diferente al nuestro 

COMPRAS: 

• Importación: adquisición de bienes en cualquier 

país que no pertenece a la UE. 

• Adquisición intracomunitaria: adquisición de 

bienes en cualquier país que pertenezca a la UE 

VENTAS: 

• Exportación: venta o entregas 

de bienes que hacen los 

empresarios de nuestro país a 

cualquier otro. 

VENTAS: 

• Entrega intracomunitaria: venta o entrega de 

bienes que hacen los empresarios de nuestro país 

a un miembro de la UE. 

• Exportación: venta o entrega de bienes que hacen 

los empresarios de nuestro país a otros que están 

establecidos en un país que no pertenece a la UE. 

 

El IVA grava el aumento del valor que añade cada frase productiva a un bien desde que una materia 

prima, hasta que se aproxima o vende al consumidor final. Es decir, en cada fase productiva el bien sale 

de cada empresa con un valor superior al de entrada. Esta diferencia es valor añadido al bien. 

 

 

3. REGLA DE PRORRATA. 

 
En el proceso liquidatario del IVA, el empresario o profesional puede deducirse las cuotas de IVA 

soportadas en sus adquisiciones. Cuando el empresario o profesional realiza exclusivamente 

operaciones exentas (es decir, que no repercute IVA a sus clientes), no ha de efectuar ningún proceso 

liquidatario y, por tanto, el IVA soportado no es deducible, por lo que entrará a formar parte del coste 

de sus adquisiciones. 

 

El problema se plantea cuando el empresario o profesional efectúa simultáneamente operaciones 

sujetas (que dan derecho a la deducción del IVA) y operaciones exentas o no sujetas (que no dan derecho 

a la deducción del IVA). 
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En estos casos, la ley lo resuelve a través de la Regla de Prorrata, que es un cálculo aritmético destinado 

a determinar qué porcentaje dentro del total del negocio pertenece a operaciones sujetas, y tomando 

como base el porcentaje resultante, proceder a deducir idéntico porcentaje del total de cuotas de IVA 

soportado. 

 

El cálculo es el siguiente: 

 

Índice de prorrata = Ventas con derecho a deducción x 100  

                                                     Ventas totales. 

 

En porcentaje obtenido se redondeará a la unidad superior. 

 

Durante el ejercicio y en cada período liquidatario, se aplicará como prorrata provisional, la que se 

obtuvo en base a los datos del ejercicio inmediato anterior; en la última liquidación del año; con los 

datos cerrados del ejercicio se calculará la prorrata definitiva y se procederá a regularizar todos los datos 

liquidados en períodos anteriores. 

 

La aplicación de la regla de prorrata procede en el caso de que el sujeto pasivo desarrolle actividades 

empresariales o profesionales en las que efectúe simultáneamente entregas de bienes y prestaciones 

de servicios que originen el derecho a la deducción y otras que no atribuyan tal derecho. 

 

Existe, como especialidad, la denominada Prorrata Especial, que se solicita voluntariamente. La prorrata 

especial se aplicará en los siguientes casos: 

 

• Cuando se opte por la aplicación de la misma en los plazos y forma que se determine 

reglamentariamente. 

 

• Cuando el montante total de las cuotas deducidas en un año natural por aplicación de la regla general 

exceda en un 20°/0 de la que resultaría por aplicación de la regla de prorrata especial. 

 

El sujeto pasivo debe llevar una contabilidad clara y determinante, mediante la que se pueda establecer, 

sin ninguna duda, una relación directa entre las adquisiciones, que se destinan a operaciones con 

derecho a deducción y las que se destinan a operaciones sin derecho a deducción. 

 

En estos casos, se opera de la siguiente forma: 

 

El IVA soportado en las adquisiciones destinadas a operaciones sujetas se deducirá íntegramente. 

 

El IVA soportado en las adquisiciones destinadas a operaciones exentas o no sujetas no se deducirá. 

 

El IVA soportado en las adquisiciones utilizadas de forma simultánea en los dos tipos de operaciones 

anteriores, se deducirá, de acuerdo con la regla de prorrata. 

 

Los bienes de inversión se habrán de regularizar en los 4 ejercicios siguientes al de adquisición (ó 9 

siguientes, si se trata de inmuebles) cuando entre el índice de prorrata aplicado en el año de adquisición 

y el índice de prorrata definitiva obtenida en cada uno de los 4 ó 9 años siguientes, difiere en más de 10 

puntos. La regularización, en el caso de que existiese esta diferencia, se haría aplicando la siguiente 

fórmula: 
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IVA deducible en el año de regularización - IVA deducible en el año inicial 5 ó 10 años 

 

Existen dos formas de aplicar la prorrata: 

 

3.1. Prorrata general 

 

El sujeto pasivo puede deducirse un porcentaje de las cuotas soportadas que se determina por el 

cociente, multiplicado por 100, resultante de la siguiente fracción, redondeado por exceso 

• Numerador: volumen total de operaciones que generan el derecho a deducción. 

• Denominador: volumen total de operaciones realizadas con derecho y sin derecho a deducción. 

Ambos términos se calcularán para el año que corresponda, redondeándose por exceso en la unidad 

superior. 

Operaciones que dan derecho a deducir x 100 
= Exceso 

Total operaciones del ejercicio 

 

No se incluyen ni en el numerador ni el denominador, entre otras operaciones: 

• Cuotas del IVA. 

• Entregas y exportaciones de bienes de inversión. 

• Operaciones inmobiliarias o financieras que no constituyan la actividad habitual del sujeto 

pasivo. 

Para el cálculo del porcentaje de prorrata se tomará en cuenta el volumen total de operaciones 

del ejercicio y cuáles de ellas dan derecho a deducir, pero obviamente estos datos sólo podremos 

conocerlos a 31 de diciembre. Sin embargo, el IVA es un impuesto de liquidación periódica, 

debiendo presentarse declaraciones-liquidaciones trimestrales, como regla general, o 

mensuales, en el caso de grandes empresas y exportadores. Como en el momento de presentar 

estas liquidaciones desconocemos los datos necesarios para calcular la prorrata, la ley prevé el 

siguiente procedimiento: 

• Se aplicará provisionalmente el porcentaje de prorrata definitivo del año anterior (prorrata 

provisional). Podrá solicitarse un porcentaje provisional distinto cuando se produzcan 

circunstancias que puedan alterarlo significativamente. 

• En la última declaración-liquidación del impuesto correspondiente a cada año natural, el sujeto 

pasivo calculará la prorrata definitiva del año y regularizará las deducciones practicadas a lo largo 

del ejercicio. 

 

Ejemplo: Una empresa cuyo porcentaje de prorrata en el ejercicio anterior fue del 80%, ha realizado en 

cada uno de los trimestres de un determinado año las siguientes operaciones: 

 PRIMER TRIM. SEGUNDO TRIM. TERCER TRIM. CUARTO TRIM. 

Ventas sujetas y no 

exentas 
4.000.000 3.000.000 5.000.000 6.000.000 

Ventas sujetas y 

exentas 
1.100.000 2.000.000 400.000 500.000 

IVA soportado 

compras totales 
600.000 400.000 700.000 800.000 

 

SOLUCIÓN: 

Las liquidaciones que realizará la empresa los tres primeros trimestres del año, teniendo en cuenta la 

prorrata provisional del 80 % del año anterior serán: 
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 PRIMER TRIM. SEGUNDO TRIM. TERCER TRIM. 

IVA Repercutido (21%) 840.000 630.000 1.050.000 

IVA Soportado 

deducible (80%) 
480.000 320.000 560.000 

A Ingresar 360.000 310.000 490.000 

 

Teniendo en cuenta las ventas realizadas en el cuarto trimestre tenemos unas ventas totales durante el 

presente año sujetas a IVA de (4.000.000 + 3.000.000 + 5.000.000 + 6.000.000 = 18.000.000), siendo las 

ventas totales de la empresa esos 18.000.000 más las ventas no sujetas a IVA que han sido (1.100.000 + 

2.000.000 + 400.000 + 500.000 = 4.000.000). De este modo las ventas totales de la empresa durante el 

año han sido 18.000.000 + 4.000.000 = 22.000.000 lo que da lugar a una prorrata definitiva, que 

obtenemos aplicando la siguiente fórmula: 

 

 
 

Redondeamos al número entero superior más próximo que es un 82 % que será la prorrata definitiva 

que deberíamos haber aplicado este año. 

Procedemos a hacer los ajustes pertinentes, pues podríamos habernos deducido un 82% del IVA 

soportado en vez del 80 % que hemos aplicado, lo que dará un ajuste positivo en el IVA a nuestro favor. 

 

TRIMESTRE IVA soportado al 80 % 
IVA soportado al 82% 

(PRORRATA DEFINITIVA) 
DIFERENCIA (AJUSTE +) 

1º 480.000 492.000 + 12.000 

2º 320.000 328.000 + 8.000 

3º 560.000 574.000 +14.000 

4º 640.000 656.000 + 16.000 

TOTAL  + 50.000 

 

3.2. Prorrata especial 

 

Consiste en que las cuotas soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios utilizados 

exclusivamente en la realización de operaciones que dan derecho a deducir, podrán deducirse 

íntegramente, en tanto que no podrán ser objeto de deducción las cuotas soportadas en la adquisición 

e importación de bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones que no dan derecho a 

deducir. Cuando dichos bienes y servicios se utilicen indistintamente para la realización de ambas 

operaciones se aplicará la prorrata general. 

Esta regla de prorrata se caracteriza, en consecuencia, por perseguir la deducción exacta de las cuotas 

soportadas según el uso que se dé a los bienes y servicios adquiridos o importados. 

 

La prorrata especial se aplicará: 

http://aseduco.com/blog1/wp-content/uploads/2014/05/prorrata-definitiva.jpg
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• Cuando los sujetos pasivos opten por ella. La opción se formulará en el mes de noviembre del 

año anterior al que deba surtir efecto o, en su caso, dentro del mes siguiente al comienzo de las 

actividades, ante la delegación de la AEAT que corresponda al domicilio fiscal del sujeto pasivo. 

• Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplicación de la prorrata 

general exceda en un 10% del que resultaría por aplicación de la prorrata especial. 

 

La prorrata general es más sencilla, pero al tiempo menos perfecta, por lo que puede suponer una 

deducción de las cuotas que reporte una ventaja o una desventaja para el contribuyente. Si se ve 

perjudicado deberá asumir el perjuicio, ya que pudo optar por la prorrata especial. Pero si el perjuicio 

es para la Hacienda pública, al exceder en un 10% el importe de las cuotas deducibles por aplicación de 

la prorrata general sobre el que habría resultado de aplicar la prorrata especial, entonces será de 

obligatoria aplicación la prorrata especial. De este modo el Tesoro limita el perjuicio, asumiéndolo sólo 

cuando no supera el 10%. 

 

EJEMPLO: Un sujeto pasivo realiza dos actividades: 

• Actividad 1: origina el derecho a deducir la totalidad de las cuotas soportadas. Ventas efectuadas 

por importe de 4.000 euros; IVA soportado, 200 euros. 

• Actividad 2: no origina el derecho a deducir las cuotas soportadas. Ventas efectuadas por 

importe de 1.000 euros; IVA soportado, 200 euros. 

El IVA soportado en operaciones comunes a ambas actividades asciende a 400 euros. 

 

 

SOLUCIÓN 

Prorrata general: 800 x 80% = 640 

Prorrata especial:  

  Actividad 1 200 

  Actividad 2 0 

Cuotas comunes (400x80%) 320 

Total deducible 520 

Comparación  

Prorrata general 640 

Prorrata especial 520 

El exceso asciende a 120 (640-520), superior al 10% de 520 (52). Se aplicará la regla de 

prorrata especial. 

 

Cuando una entidad en régimen de prorrata adquiera bienes de inversión deberá regularizar las cuotas 

deducidas en el año de la adquisición durante los cuatro años naturales siguientes o nueve años si se 

trata de inmuebles. 

Se considerarán bienes de inversión los bienes corporales, muebles, semovientes o inmuebles que por 

su naturaleza y función están destinados a ser utilizados por un periodo superior a un año y cualquier 

otro bien cuyo valor de adquisición no sea inferior a 3.005,06 euros. En cualquier caso, no tienen la 

condición de bienes de inversión los accesorios y piezas de recambio, las ejecuciones de obra, los 

envases y embalajes o las ropas utilizadas para el trabajo. 

La regularización sólo procederá si: 

 

• La prorrata definitiva del año de la inversión y la del año de regularización difieren en más de 

10 puntos porcentuales. 

• En el año de adquisición de los bienes se realicen exclusivamente operaciones que originen el 

derecho a deducción o no originen tal derecho y posteriormente se modifique esta situación. 
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La regularización de las deducciones iniciales se practicará de la siguiente forma: 

 

• 1º Se calcula el porcentaje de deducción definitiva del ejercicio de la regularización y se 

compara con la prorrata aplicada en el año de la inversión. 

• 2º Si la diferencia es superior a 10 puntos porcentuales, calcularemos la cuota que se hubiese 

podido deducir de haber adquirido el bien en el ejercicio de regularización. 

• 3º De la referida cuota restaremos la cuota que efectivamente se dedujo el año de la 

adquisición. 

• 4º La cuantía resultante se dividirá por 5 o por 10 si se trata de un inmueble. El cociente 

resultante será la cantidad a ingresar o a deducir complementaria. 

 

EJEMPLO: En el ejercicio 2012 se adquiere una maquinaria en el segundo trimestre por un importe de 

100.000 euros. 

Cuota de IVA soportada de 16.000 euros. Prorrata definitiva año 2011: 59%. 

Las prorratas definitivas han sido: 2012, 70%; 2013, 85%; 2014, 61%; 2015, 40%, y 2016, 60%. 

 

SOLUCIÓN 

Año 2012: año de la inversión:  

IVA soportado deducible en el momento de la adquisición (segundo trimestre 2012):  

(100.000 x 16% x 59%)  

 

9.440 

Conocida la prorrata definitiva del ejercicio resulta una cuantía deducible en 2012:  

(16.000 x 70%) 

 

11.200. 

Deducción complementaria 1.760 

Año 2013: En este ejercicio se produce una diferencia superior a los 10 puntos porcentuales 

(85% - 70%), por lo que procede regularizar: 
 

Cuantía deducible en el año de la inversión: (16.000 x 70%) 11.200 

Cuantía deducible en el año de la regularización: (16.000 x 85) 13.600 

Deducción complementaria: (11.200 - 13.600)/5 480 

Año 2014: No procede regularizar porque no hay una diferencia de más de 10 puntos (70%-

61%)  
 

Año 2015: Procede la regularización porque la diferencia es superior a 10 puntos porcentuales 

(70% - 40%)  
 

Cuantía deducible en el año de la inversión: (16.000x70%) 11.200 

Cuantía deducible en el año de la regularización: (16.000x40%) 6.400 

Ingreso complementario: (11.200-6.400)/5 960 

Año 2016: No procede regularizar.  

La diferencia (70% - 60%) no difiere en más de 10 puntos porcentuales 
 

 

Si el sujeto pasivo transmite los bienes de inversión durante el periodo de regularización, habrá que 

realizar una regularización por todo el periodo que quede pendiente de acuerdo con las siguientes 

reglas: 

• Transmisión sujeta y no exenta. La prorrata de los años que queden por regularizar y la del 

año en que se efectúa la transmisión es del 100%. Ahora bien, la deducción complementaria 

que pudiera practicarse no podrá exceder de la cuota repercutida en la transmisión del bien. 

• Transmisión sujeta y exenta. La prorrata del año en que se transmite y la de los años 

pendientes de regularizar será del 0%. 
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EJEMPLO: Continuando con el ejemplo anterior, el bien de inversión se enajena en el año 2015 teniendo 

en cuenta: 

a. La enajenación está sujeta y no exenta, repercutiéndose IVA por importe de 2.000 euros. 

b. La transmisión está sujeta y no exenta, repercutiéndose IVA por importe de 1.500 euros. 

c. La transmisión está exenta del IVA. 

 

SOLUCIÓN 

a. La prorrata de los años pendientes y la del año de la transmisión será del 100%. Años pendientes: 

2015 y 2016. 

b. La prorrata del año en que se enajena y los restantes será del 100%. Años pendientes: 2015 y 

2016. 

c. La prorrata del año en que se transmite y los pendientes de regularizar será del 0%. Años 

pendientes: 2015 y 2016. 

 

 

4. EXENCIONES  

 

Una exención fiscal es la situación en que la ley fija o determina las actividades que, debiendo ser 

gravadas por el impuesto, quedan exentas del gravamen por determinadas circunstancias de política 

fiscal, como puede ser el reducir este impuesto en servicios y bienes considerados básicos para el 

ciudadano, y así hacerlos más asequibles. Estas actividades se denominan en la Ley 37/1992, de 28 

diciembre, del IVA operaciones exentas. Esto significa desde el punto de vista del consumidor, que por 

esos bienes o servicios no se paga IVA. 

Se recogen, en este cuadro, agrupadas por actividades las operaciones exentas, aunque no están todas 

las establecidas por la Ley: 

 

TIPOS DE ACTIVIDAD OPERACIONES EXENTAS 

COMUNICACIÓN Todos los servicios prestados por el proveedor de servicio 

postal universal y que respondan a la obligación de servicio 

postal universal, y no solo los servicios que hayan sido 

reservados a ese operador. 

SANIDAD • Servicios de hospitalización o asistencia sanitaria y 

médica. 

• Servicios de psicólogas, logopedas, ópticos y otros 

diplomados en centros oficiales, reconocidos por la 

administración. 

• Prestaciones de estomatólogos, odontólogos, 

mecánicos, dentistas, protésicos dentales. 

• Transporte de enfermos o heridos. 

PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y 

LA JUVENTUD 

• Rehabilitación de niños y jóvenes. 

• Custodia y atención a niños menores de 6 años. 

• Realización de cursos, excursiones, campamentos, 

viajes a menores de 25 años. 

ASISTENCIA A LA TERCERA 

EDAD 

También incluye asistencia a personas con discapacidad, 

refugiados, alcohólicos y toxicómanos. 

EDUCACIÓN • Escolar, universitaria, de posgrado, de idiomas y de 

reciclaje profesional. 
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• Prestación de servicios de autoescuelas de 

conductores para los permisos A y B 

CULTURA • Entradas a museos, galerías de arte, pinacotecas, 

parques zoológicos… 

• Representaciones teatrales, musicales, 

audiovisuales, coreografías y cinematográficas. 

FINANZAS • Operaciones de seguro, reaseguro y capitalización. 

• Entrega de efectos timbrados. 

• Depósitos en cuentas corrientes y ahorro. 

• Concesión de créditos y préstamos. 

• Giros, cheques y pagarés. 

BIENES INMUEBLES • Entregas de terrenos rústicos y no edificables. 

• Las segundas y posteriores entregas de 

edificaciones. 

• Arrendamientos de vivienda. 

JUEGOS DE AZAR Loterías y Apuestas del Estado, de la ONCE. 

OTROS Derechos de autor. 

 

La exención lo es solo para el consumidor. El profesional o empresario hace adquisiciones a otros 

empresarios a los que abona el IVA (IVA soportado). En el caso de dentista que presta sus servicios, el 

dentista debe comprar material quirúrgico, médico, mobiliario, etc., por el que paga a su proveedor el 

IVA. Si la operación no fuera exenta el dentista compensaría el IVA que soportó con el que repercutiría 

al consumidor, pero al no abonarlo el consumidor puede pasar que: 

 

• El empresario o profesional debe <<cargar>> con el impuesto pagado. Se denomina exención 

limitada. 

• En otros casos, la Hacienda Pública devuelve todo el importe del IVA soportado por el 

empresario. Se denomina exención plena. 

Sería el caso de empresas que venden bienes en Canarias, Ceuta o Melilla o a países que no pertenecen 

a la Unión Europea, pues en sus ventas no pueden cobrar el IVA, aunque sí lo hayan soportado. 

 

La ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA establece claramente cuáles son las siguientes actividades: 

 

• Operaciones sujetas al impuesto son aquellas en las que se cumple el hecho imponible del 

IVA. 

• Operaciones exentas del IVA, son las actividades en las que se cumple plenamente el hecho 

imponible, pese a lo cual, el legislador las exime del impuesto. 

• Operaciones no sujetas al IVA son las operaciones en las que falta algún requisito del hecho 

imponible, con lo que al no darse este plenamente, no hace el impuesto. 

El legislador quiere que no haya dudas acerca de las operaciones sujetas al IVA y por exclusión y de 

manera pormenorizada, establece las que no lo están. 

Son operaciones no sujetas: 

 

• La trasmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, 

formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan una 

unidad económica autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional 

que sus propios medios, con independencia de que estas trasmisiones se les apliquen otros 

tributos. 
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• Entregas gratuitas de muestras de mercancías sin valor comercial estimable, para 

promocionar las actividades empresariales o profesionales y las prestaciones de servicios 

gratuitas con fines de promoción. 

• Entregas sin contraprestación de impresos u objetos publicitarios sin valor comercial 

intrínseco y en los que figuren de forma indeleble la mención publicitaria. 

• Servicios prestados por personas físicas en régimen de dependencia, derivado de relaciones 

administrativas o laborales. 

• Los servicios prestados a las cooperativas de trabajo asociado por sus socios. 

• Entregas de bienes y prestaciones de servicios realizados directamente por entes públicos sin 

contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza tributaria. 

• Las entregas de dinero a título de pago. 

 

 

5. DEDUCCIONES  

 

Se podría decir que las deducciones son el eje central del impuesto. Las deducciones funcionan de la 

siguiente manera: 

En cada fase de la producción o distribución el empresario o profesional cobra a su cliente el IVA que 

corresponden al precio al que vende el bien o el servicio (IVA repercutido). Cuando presenta a la 

Hacienda Pública su correspondiente declaración-liquidación deduce o resta del IVA que ha repercutido 

y que debe devolver al Tesoro, el IVA que este sujeto pasivo soportó cuando los compró para desarrollar 

su actividad unos bienes o servicios, por ejemplo, las materias primas, los servicios, los elementos de 

inmovilizado. De esta forma, solo debe ingresar la diferencia entre el IVA repercutido del cliente y el IVA 

soportado en sus compras. 

Así es como se cumple la neutralidad del impuesto para el sujeto pasivo. 

 

En principio, podríamos pensar que todo el IVA que soportan los empresarios y profesionales en sus 

compras se puede deducir el IVA repercutido; sin embargo, esto no es así. 

Las deducciones tienen unas limitaciones, pues el legislador pretende que solo se deduzca lógicamente, 

El IVA de las compras de bienes y servicios que se van utilizar exclusivamente en la actividad empresarial 

o profesional. 

Ciertas operaciones, aunque sean de bienes que se utilizarán para las actividades empresariales o 

profesionales, las operaciones exentas limitadas, no dan derecho a la deducción. 

 

La regla general en las deducciones es que el derecho a la deducción se aplica a las cuotas soportadas 

por el conjunto de bienes y servicios que se utilizan en la actividad empresarial o profesional. 

 

Un requisito de esta regla general es que estos bienes estén directa y exclusivamente dedicados a la 

actividad. La Ley cree que no cumplen esta condición los siguientes: 

 

• Los bienes que habitualmente se destinen de forma alternativa o simultánea a la actividad 

empresarial o profesional y a otras distintas (privadas, personales, de ocio del sujeto pasivo). 

• Los bienes o derechos que no figuren en la contabilidad o registros oficiales de la actividad del 

sujeto pasivo. 

• Los bienes destinados a satisfacer necesidades personales o particulares del sujeto pasivo, de 

sus familiares o empleados, salvo: 

- Los bienes destinados al alojamiento gratuito en los locales de la empresa del personal 

encargado de su vigilancia y seguridad. 
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- Los servicios económicos y socio-culturales del personal al servicio de la actividad. 

 

Existen determinados bienes adquiridos por el sujeto pasivo que constituyen la excepción a esta regla 

general de la deducción.  

 

BIENES CON DERECHO A DEDUCCIÓN NO DAN DERECHO A DEDUCIR 

Bienes de inversión: son los bienes corporales 

muebles, semovientes o inmuebles que por su 

naturaleza están destinados a ser utilizados como 

instrumento de trabajo o medios de explotación 

por un tiempo superior a un año. 

Por ejemplo, un mostrador frigorífico en un 

supermercado, o una caja registradora con su 

mueble correspondiente. 

Bienes que no son de inversión: 

• Accesorios y piezas de recambio de los 

bienes de inversión. 

• Obras para reparar los bienes de 

inversión. 

• Envases y embalajes. 

• Vestuario de trabajo. 

• Cualquier bien adquirido y cuyo valor 

sea inferior a 3.005,06€ 

Vehículos usados en: 

• Trasporte de viajeros, mediante precios. 

• Para enseñanza de conductores o 

pilotos, a cambio de un precio. 

• Los usados en desplazamientos 

profesionales de representes o agentes 

comerciales. 

• Los usados en vigilancia. 

• Los vehículos mixtos usados en 

trasportes de mercancías. No se 

consideran como tales los vehículos tipo 

ranchera o station wagon. 

• Los usados por sus fabricantes para 

realizar pruebas o ensayos. 

Los vehículos automóviles se presume que, solo 

están afectos a la actividad del sujeto pasivo en 

un 50%, que es la deducción que puede hacerse 

por su compra, salvo que se pruebe lo contrario. 

Viajes: si se consideran gastos deducibles en el 

IRPF, también pueden deducirse en el IVA. 

No se deducen las cuotas por servicios de 

desplazamientos o viajes, gastos de 

manutención o estancia del sujeto pasivo o de su 

personal, aunque estén relacionados con la 

actividad. 

Alimentos y espectáculos. No se deduce la adquisición por el sujeto pasivo 

de alimentos, tabaco, bebidas espectáculos o 

actividades recreativas. 

Joyas y objetos: son deducibles los objetos que 

no estén incluidos en la columna de la derecha. 

No se deducen las joyas, alhajas, piedras 

preciosas (diamante, rubí, zafiro, esmeralda, 

aguamarina, ópalo y turquesa) perlas, objetos 

elaborados con oro platino, obras de arte, 

antigüedades u objetos de colección. 

Atenciones a clientes: No se consideran 

atenciones en muestras gratuitas y los objetos de 

escaso valor, salvo que se trate de una empresa 

publicitaria. 

No son deducibles las atenciones destinadas a 

clientes, asalariados o terceras personas. 

Requisitos para que el sujeto pasivo pueda aplicar la deducción: 
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• Que presente un documento que justifique la adquisición y valor del bien (factura original, o 

en su caso, justificante contable). 

• Que lo presente en el plazo previsto 

 

 

6. DEVOLUCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO.  

 

Los sujetos pasivos cuyas cuotas soportadas excedan de las cuotas repercutidas tienen a su favor un 
crédito frente a la Hacienda pública, que puede trasladarse a las declaraciones-liquidaciones siguientes 
para compensar su importe con la cuota a ingresar resultante de aquéllas, siempre y cuando no hubiesen 
transcurrido cuatro años. Sin embargo, el sistema de compensación puede resultar insuficiente para 
determinados sujetos pasivos, cuando la cuantía de las cuotas soportadas exceda continuamente de la 
cuantía de las cuotas repercutidas. En este caso procederá la devolución de las cuotas soportadas en 
exceso. 

Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar las deducciones originadas en un periodo de 
liquidación, por exceder continuamente las cuotas soportadas de las cuotas repercutidas, tienen 
derecho a solicitar la devolución del saldo existente a su favor a 31 de diciembre de cada año. 
La solicitud se formulará mediante la declaración-liquidación correspondiente al último periodo de 
liquidación del año, es decir, hay que esperar a la finalización del ejercicio. 
Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devoluciones mensuales pueden solicitar la devolución del 
saldo a su favor existente al término de cada periodo de liquidación. En caso de ejercitar la opción por 
este procedimiento, el periodo de liquidación coincidirá con el mes natural, con independencia de su 
volumen de operaciones. 
 
Los sujetos pasivos exportadores pueden solicitar la devolución de las cuotas soportadas en exceso en 
cada periodo de liquidación sin necesidad de esperar a la finalización del ejercicio. Para ello deben: 
 
a) Solicitar la inscripción en el Registro de Exportadores y otros Operadores Económicos. 
b) Haber realizado las siguientes operaciones: 

• Exportaciones y operaciones asimiladas a exportaciones exentas. 

• Entregas intracomunitarias exentas. 

• Prestaciones de servicios exentas por incluirse en la base imponible de las importaciones. 

• Ventas a distancia sujetas en el Estado miembro de destino. 

Ahora bien, la devolución no alcanza a la totalidad del exceso, sino que se limita al resultado de aplicar 
el tipo impositivo general sobre el importe total de dichas operaciones realizadas en el periodo. 
 
Los viajeros podrán deducir las cuotas soportadas en las adquisiciones de bienes, mediante la oportuna 
solicitud de devolución. La exención en el régimen de viajeros se realiza a través del sistema de 
reembolso de las cuotas soportadas. 
Devoluciones a empresarios o profesionales establecidos en el TAI correspondientes a cuotas soportadas 
por operaciones efectuadas en otros países de la UE 

Como consecuencia de la incorporación a la normativa interna de la Directiva 2008/9/CE del Consejo, de 
12 de febrero de 2008, se introduce un nuevo artículo 117 bis en la Ley del IVA, con el fin de reducir las 
cargas administrativas para los contribuyentes por el impuesto. 
 
Los empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del impuesto 
podrán solicitar la devolución de las cuotas soportadas por adquisiciones o importaciones de bienes o 
servicios efectuadas en la Comunidad, con excepción de las realizadas en dicho territorio, mediante la 
presentación por vía electrónica de una solicitud a través de los modelos dispuestos al efecto en la página 
web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
La recepción y tramitación de esta solicitud se llevará a cabo a través del procedimiento que se establezca 
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reglamentariamente. 
 

Para el régimen especial de devolución a no establecidos, pero establecidos en la UE, Canarias, Ceuta o 
Melilla, dichos empresarios podrán solicitar la devolución de las cuotas soportadas en el TAI, con arreglo 
a los plazos y al procedimiento que se establezcan reglamentariamente. 

Los requisitos que deben cumplir son: 
 

• Presentar su solicitud de devolución por vía electrónica a través del portal electrónico dispuesto al 
efecto por el Estado miembro en el que estén establecidos. 

• Cumplir con la totalidad de los requisitos y limitaciones establecidos en la ley para el ejercicio del 
derecho a la deducción, en particular, los contenidos en los artículos 95 y 96 de la misma. 

• Destinar los bienes adquiridos o importados o los servicios de los que hayan sido destinatarios en el 
TAI a la realización de operaciones que originen el derecho a deducir de acuerdo con la normativa 
vigente en el Estado miembro en donde estén establecidos y en función del porcentaje de deducción 
aplicable en dicho Estado. 

La Administración tributaria podrá exigir a los solicitantes, a la Administración tributaria del Estado 
miembro de establecimiento o a terceros la aportación de la información y los justificantes necesarios 
para poder apreciar el fundamento devolución solicitada y para la correcta determinación del importe 
de la misma. 
 

En el régimen especial de devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos en 
el territorio de aplicación del impuesto, ni en la Comunidad, islas Canarias, Ceuta o Melilla podrán 
solicitar la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido que hayan soportado por las 
adquisiciones o importaciones y con arreglo al procedimiento que se establezca reglamentariamente, sin 
más especialidades que las que se indican a continuación: 

• Los solicitantes deberán nombrar con carácter previo un representante que sea residente en el TAI 
que habrá de cumplir las obligaciones formales o de procedimiento correspondientes y que 
responderá solidariamente con aquéllos en los casos de devolución 

• Deberán estar establecidos en un Estado en que exista reciprocidad de trato. 

  

Si al final del ejercicio económico, es decir, en el 303 del cuarto trimestre, finalmente se decide la 

devolución, tenemos que estar seguros de que las vías de comunicación con Hacienda son las correctas. 

Es necesario verificar que la dirección fiscal está actualizada y en el caso de las Sociedades Limitadas que 

hayan sido incluidas en el sistema de notificaciones telemáticas, disponer de un certificado digital. 

Hacienda previsiblemente contestará a esa solicitud de devolución, para decir si nos devuelve la 

cantidad directamente, si lo compensa con otras deudas que tengamos o si solicita una revisión. No 

responder a sus notificaciones puede suponer una sanción. Hacienda puede tardar de 6 a 8 meses en 

hacer efectiva la devolución, o incluso todo el año siguiente. 

Por regla general, la devolución de IVA no se podrá solicitar hasta final de año, pero tenemos que tener 

en cuenta que desde el año 2009, hay un sistema al que todas las empresas pueden acogerse 

voluntariamente, que es el de solicitar la devolución de IVA mensualmente, sin necesidad de esperar a 

que acabe el ejercicio fiscal. Para esto es necesario acogerse al sistema de devolución mensual en 

noviembre del año anterior al que queremos que surta efecto. El gran inconveniente es que, si sale a 

pagar, igualmente tendremos que abonar la cantidad mensual. 

 

 

7. REGÍMENES ESPECIALES DEL I.V.A.  
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Junto con el régimen general del IVA, coexisten una serie de regímenes especiales que tienen por objeto 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones formales del impuesto a sujetos pasivos que, o bien cuentan 

con escasos medios administrativos, o bien pertenecen a sectores económicos con características 

especiales. 

 

Regímenes especiales 

• Régimen simplificado 

• Régimen especial del criterio de caja 

• Régimen especial del recargo de equivalencia 

• Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca 

• Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades. 

• Régimen especial de las agencias de viajes 

• Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión 

• Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica 

• Régimen especial del grupo de entidades 

 

7.1. Régimen simplificado 

 

 

 

 

 

El régimen simplificado se aplica a los empresarios, profesionales y las personas físicas que, entre otras 

condiciones, realicen cualquiera de las actividades incluidas en la Orden Ministerial que regula este 

régimen y que no superen el volumen de ingresos y de gastos establecidos en la misma Orden. 

 

Modalidad Modelo Plazo de presentación 

Declaración ordinaria: los tres primeros 

trimestres 
303 

Del 1 al 20 del mes siguiente al trimestre que 

se liquida. 

Declaración final: cuarto trimestre 303 Durante los 30 primeros días del mes de enero. 

Resumen anual 390 Se presenta del 1 al 30 de enero. 

 

Declaraciones trimestrales 

Para calcular la cantidad a ingresar trimestralmente, una Orden Ministerial fija para los módulos 

aplicables a cada actividad la cantidad que hay que pagar por cada módulo. 

La cuantía de los módulos se calcula multiplicando la cantidad económica asignada a cada módulo por 

el número de unidades utilizadas en la actividad, y suma de los módulos se denomina cuota devengada 

por operaciones corrientes. 

El sujeto pasivo efectuara tres ingresos, que se calculan aplicando un porcentaje específico para cada 

actividad sobre la cuota devengada por operaciones corrientes. 

 

Declaración del cuarto trimestre 

1. Tres primeros trimestres. Cálculo de la cuota devengada por operaciones corrientes. Se calcula el 

importe total de los módulos como ya se ha explicado anteriormente. 

Es un régimen especial que se caracteriza por que la liquidación del IVA no se hace por el IVA 
repercutido menos el IVA soportado, sino en función de una de las cantidades económicas fijas 
(denominadas módulos) establecidas por Hacienda para cada actividad que se desarrolle. 
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2. Cálculo de la cuota soportada por operaciones corrientes. La cuota soportada por operaciones 

corrientes es la suma de: 

• Las cuotas soportadas en las compras del ejercicio. 

• El 1% del importe de las cuotas devengadas por operaciones corrientes en concepto de cuotas 

soportadas de difícil justificación. 

3. Cuarto trimestre. Cuota derivada del régimen simplificado. La cuota anual derivada del régimen 

simplificado se calcula al final del ejercicio y será la mayor de las dos cantidades siguientes:  

• La diferencia entre la cuota devengada y la cuota soportada por operaciones corrientes: 

• La cuota mínima resultante de aplicar el porcentaje fijado por la Orden Ministerial. 

 

7.2. Régimen especial de criterio de caja 

 

 

 

 

Pueden acogerse a este régimen especial los sujetos pasivos con un volumen de operaciones inferior a 
2 millones de euros anuales. 

Quedan excluidos los sujetos pasivos cuyos cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario 
durante el año natural superen los 100.000 euros. 
 

El régimen especial puede aplicarse a todas las operaciones realizadas en el territorio de aplicación del 

impuesto, quedando excluidas las acogidas a algún régimen especial, las intracomunitarias y las 

exportaciones e importaciones. 

 

• Las facturas expedidas contendrán la mención “Régimen especial del criterio de caja”. 

• En el libro registro de facturas expedidas se debe incluir la siguiente información. 

1. La fecha de cobro y su importe. 

2. La cuenta bancaria  

 

Los sujetos pasivos que reciban una factura en este régimen especial están obligados a incluir en su libro 

registro las facturas recibidas las fechas de cobro y el número de cuenta bancaria o el medio de cobro. 

 

 

 

 

A. IVA Repercutido 

El impuesto se devengará en el momento del cobro, ya sea total o parcial del importe percibido. 

B. IVA Soportado deducible 

Las cuotas soportadas se pueden deducir en el momento del pago total o parcial del precio de los 

importes satisfechos o, si este no se ha producido, el 31 de diciembre del año inmediato posterior 

a aquel en que se haya realizado la operación. 

C. Deducción por los destinatarios de las operaciones del régimen especial 

Los sujetos pasivos no acogidos a este régimen, pero que sean destinatarios de las operaciones 

incluidas en el mismo, no podrán deducir las cuotas soportadas que no hayan pagado total o 

parcialmente las mismas. 

 

Es un régimen voluntario al que pueden acogerse los empresarios y profesionales al presentar la 
declaración de comienzo de actividad o en el mes de diciembre del año anterior al de comienzo de la 
aplicación. 

Básicamente, este régimen consiste en que solo se ingresará el IVA de las facturas cobradas y se podrá 
deducir el IVA de las facturas pagadas. 
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7.3. Régimen especial del recargo de equivalencia. 

 

Requisitos: 

 

• Realicen entregas de bienes muebles o semovientes sin haberlos sometido a proceso de 

transformación. 

• Que la suma de las entregas realizadas a clientes finales supere el 80% del total de las entregas 

realizadas. 

 

Cuando el proveedor envía mercancías a comerciantes minoristas incluidos en este régimen, repercuten 

en la misma factura del IVA y un recargo especial, pero de forma separada. 

El recargo de equivalencia lo declara y lo ingresan, junto con el IVA, los proveedores. 

Se debe:  

• Acreditar ante sus proveedores el hecho de estar sometidos al régimen especial. 

• Expedir factura cuando el destinatario de la operación sea empresario, o cuando así se lo 

exija. 

 

7.4.  Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca 

 

 

 

 

 

 

Los empresarios incluidos en este régimen no tienen la obligación de repercutir ni ingresar el IVA por las 

ventas de los productos obtenidos en sus exploraciones, así como por la entrega de bienes de inversión 

utilizados en su actividad que no sean inmuebles. Como consecuencia, no pueden deducir las cuotas 

soportadas en sus adquisiciones. Por no poder deducir el IVA soportado en sus adquisiciones, tienen 

derecho a obtener compensación cada vez que vendan sus productos. Esta compensación es deducible 

para el empresario que la paga. 

 

La compensación es la cantidad resultante de aplicar a la base estos porcentajes: 

 

Actividades agrícolas o forestales 12% 

Actividades ganaderas o pesqueras 10, 50% 

 

La base de la compensación es el precio de venta de los productos, sin incluir los tributos indirectos ni 

los gastos accesorios, como transportes y embalajes, cargados separadamente al comprador. 

Los sujetos pasivos que hayan pagado las compensaciones podrán deducir su importe y, para ello, 

deberán tener el recibo del pago de la compensación firmado por los vendedores, que constituirá el 

justificante de la operación. 

Obligaciones 

• Solicitar el NIF 

• Presentar declaración de comienzo, modificación o cese de actividades. Modelo 037. 

Es un régimen obligatorio aplicable exclusivamente en las operaciones de compraventa realizadas por 
comerciantes minoristas que sean personas físicas. 

Es un régimen voluntario aplicable a los titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderías o 
pesqueras que cumplan las condiciones siguientes: 

• Que sean personas físicas. 

• Que no hayan facturado el año anterior más de 300.000€. 
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• Llevar un libro registro en el que se anoten las operaciones del régimen especial. 

 

7.5. Otros regímenes especiales 

 

Resto de regímenes especiales del IVA 

Régimen especial de 

los bienes usados, 

objetos de arte 

• Se aplica a los revendedores de bienes usados 

• Se caracteriza por una forma especial de determinar la base imponible para 

calcular el IVA 

• Se calcula de la forma siguiente: Precio de venta (IVA incluido) – Precio de compra 

(IVA incluido) 

• Los sujetos pasivos tienen la posibilidad de aplicar el régimen general o el especial 

Régimen especial de 

las agencias de viajes 

• Es un régimen obligatorio 

• Su forma de calcular la base imponible, entendida como el margen bruto que tiene 

la agencia de viajes 

• Las agencias pueden optar por determinar la base, bien operación a operación, o 

bien de forma global para cada periodo  

Régimen especial de 

las operaciones con 

oro de inversión 

• Este régimen especial consiste en la exención del IVA para las entregas y 

adquisiciones de oro de inversión 

• Se trata de una exención limitada 

• Es un régimen obligatorio al que se puede renunciar si se cumplen los requisitos 

que regula el régimen 

Régimen especial 

aplicable a los 

servicios prestados 

por vía electrónica 

• Pueden acogerse a este régimen especial los empresarios y profesionales no 

establecidos a la Unión Europea 

• Este régimen se aplicará a todos los servicios prestados en la Unión Europea por 

vía electrónica 

Régimen especial del 

grupo de entidades 

• Pueden aplicar los empresarios o profesionales que formen parte de un grupo de 

entidades. 

• Entidad dominante es la que tiene participación directa o indirecta, al menos, el 

50% 

 

 

8. OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 

 

Existen diferentes tipos de impuestos y formas de clasificarlos según su naturaleza, aunque la más 

común es distinguir entre impuestos directos e indirectos. La división obedece al hecho imponible que 

gravan, es decir la acción o posesión sobre el que se aplican. 

 

Los impuestos indirectos se aplican sobre una manifestación indirecta de la capacidad económica 

y gravan la producción, el tráfico o el consumo.  La principal característica de los impuestos indirectos 

es que, al contrario que los directos, no dependen de las características personales del contribuyente, 

sino del producto en sí. Es decir, no repercuten directamente sobre la renta del contribuyente, sino 

sobre sobre el consumo que realice. 

http://www.bolsamania.com/declaracion-impuestos-renta/tipos-impuestos/
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En este sentido, los impuestos indirectos gravarán principalmente el consumo, de forma que los 

pagaremos al comprar un bien o usar un servicio, por ejemplo. Esto es lo que ocurre con el IVA, el 

impuesto indirecto por excelencia, aunque no el único. 

Más allá de que el IVA es una de las principales fuentes de financiación del Estado y que otros tributos 

indirectos sirven para aumentar la recaudación de los ayuntamientos, desde la Agencia Tributaria 

explican el porqué de la existencia de estos impuestos. En este sentido, justifica su creación por la 

consideración de que el consumo de estos bienes sobre los que se aplica el impuesto genera una serie 

de costes sociales, algo cierto en casos como los impuestos sobre el tabaco o el alcohol, pero no tanto 

con el IVA general. 

 

IVA 

El IVA o Impuesto sobre el Valor Añadido es el impuesto indirecto más conocido y quizás el que mejor 

expone en qué consisten este tipo de tributos.  El IVA grava los actos de consumo y está financiado por 

el consumidor final, ya que sobre él recae el pago del impuesto. Se trata de un impuesto regresivo, ya 

que no se cobra a todos los ciudadanos por igual. 

El funcionamiento del IVA es relativamente sencillo: cada una de las empresas de la cadena de 

producción de un artículo o la concesión de un servicio añade el IVA por su participación y es el 

consumidor final quien debe hacer frente al valor agregado. Las empresas después podrán reembolsarse 

el IVA soportado, que se puede definir como el que paga por los servicios que necesita para desarrollar 

su actividad. Está regulado por el la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, y Real Decreto 1624/1992, de 29 

de diciembre. 

En España conviven actualmente tres tipos de IVA, el general, situado en el 21%, el reducido, en el 10% 

y el superreducido, limitado a los bienes de primera necesidad y que es del 4%. 

 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Su nombre completo es el de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. Este impuesto grava la circulación de bienes y derechos, por un lado, y el gasto del 

dinero o la renta que tengamos por otro. Está regulado por el Real Decreto 1/1993, de 24 de 

septiembre y Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo. 

El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se aplica, entre otras cosas, a la compra venta de 

bienes de segunda mano donde no es posible aplicar el IVA. Cuando compras un coche usado o una 

vivienda de segunda mano, pagarás este impuesto y no el IVA. Este tributo está cedido a las 

comunidades autónomas. 

 

El Estado dictamina el marco general a aplicar, aunque al tratarse de un impuesto cedido a las 

comunidades autónomas son estas quienes lo gestionan, pudiendo establecer los aumentos que 

consideren oportunos. En caso de no existir regulación autonómica se aplicará la ley de transmisiones 

patrimoniales general con los siguientes porcentajes:  

 

• 6 %, para la transmisión de bienes inmuebles o de la constitución y cesión de derechos reales que 

recaigan sobre estos inmuebles. 

• 4 %, para la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como la constitución de derechos 

reales sobre los mismos. 

 

Esto se aplicará sobre vivienda, pero también en la compra venta de coches. Cuando compras un coche 

de segunda mano deberás pagar el impuesto de transmisiones patrimoniales sobre vehículos. 

Como ocurre con otros tantos tributos gestionados por las comunidades autónomas, una cosa es el 

marco general fijado para las transmisiones patrimoniales onerosas –las gratuitas tributarán en el 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rdleg1-1993.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/rdleg1-1993.html
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Impuesto de Sucesiones y Donaciones- y otra lo que después hace cada CCAA. La realidad es que 

prácticamente todas las regiones aplican algún tipo de alza. 

Sin embargo, la realidad es bien diferente y todas las comunidades autónomas, a excepción de Navarra 

y País Vasco por tener normativa propia, aplican alzas sobre esta normativa general. 

 

Impuestos especiales 

El listado es amplio, pero en términos generales se trata de impuestos que recaen sobre determinados 

bienes como son el alcohol y bebidas alcohólicas, hidrocarburos, electricidad, tabaco o la matriculación 

de medios de transporte. Este tipo de impuestos están regulados por la Ley 38/1992, de 28 de diciembre 

y el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

Nuestra imposición indirecta se configura sobre dos figuras básicas: el IVA, como impuesto general 

sobre el consumo, y los impuestos especiales, que gravan el consumo de determinados bienes. Los 

impuestos especiales (“accisas”, según la terminología comunitaria) son impuestos sobre consumos 

específicos, en los que, además de su capacidad recaudatoria, destaca su finalidad extrafiscal, como 

instrumentos de las políticas sanitaria, energética o de medio ambiente. 

 

A nivel comunitario, los IIEE están armonizados. A este respecto, en: 

 

• Los sistemas fiscales de todos los Estados miembros de la Comunidad Europea deben existir 

impuestos especiales que graven el consumo de alcohol y bebidas alcohólicas, productos energéticos, 

electricidad y labores del tabaco. 

• Los Estados miembros pueden mantener o introducir en cualquier momento, en sus 

ordenamientos positivos, otros impuestos especiales distintos de los señalados en la letra anterior, a 

condición de que no den lugar a controles de ninguna clase en los intercambios comunitarios de 

productos objeto de los mismos. 

 

Los impuestos especiales se regulan en España, internalizando las normas armonizadoras de la Unión 

Europea. 

Los impuestos especiales de fabricación son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre consumos 

específicos y gravan, en fase única, la fabricación, importación y, en su caso, introducción, en el ámbito 

territorial interno, de determinados bienes. Los impuestos especiales de fabricación son los siguientes: 

1. Impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas:  

1. El impuesto sobre la cerveza. 

2. El impuesto sobre el vino y bebidas fermentadas. 

3. El impuesto sobre productos intermedios. 

4. El impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas.  

2. El impuesto sobre hidrocarburos. 

3. El impuesto sobre las labores del tabaco. 

4. El impuesto sobre la electricidad. 

 

Los impuestos especiales se caracterizan por ser: 

 

• Indirectos. Su hecho imponible representa una manifestación indirecta de capacidad económica y 

recaen sobre el consumo. 

• Reales. Su hecho imponible no se define en relación con una persona determinada. 

• Objetivos. No tienen en cuenta las circunstancias personales del sujeto para determinar la deuda 

tributaria. 

• Instantáneos. Se devengan en cada operación. 
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• Monofásicos. Sólo gravan una fase en el proceso de comercialización (su fabricación o su 

importación). 

 

Hay que distinguir entre: 

1. Ámbito territorial comunitario. El constituido por el territorio de la comunidad (definido en el 

Tratado Constitutivo de la CE) con algunas “exclusiones” y con algunas “inclusiones”. En relación a 

España están excluidas Canarias, Ceuta y Melilla. 

2. Ámbito territorial interno. Es el territorio en que resulta de aplicación la normativa interna 

española sobre IIEE. Este ámbito no es uniforme ya que no en todo el territorio nacional rigen los 

mismos IIEE:  

• Los IIEE armonizados se exigirán en todo el territorio español salvo Canarias, Ceuta y Melilla. 

Por tanto, se exigen como impuestos comunitarios. 

• En Canarias son aplicables los IIEE que gravan la cerveza, los productos intermedios, el alcohol 

y las bebidas derivadas como impuestos españoles. 

• El IE sobre la electricidad es exigible en todo el territorio nacional. Por tanto, se exige también 

como impuesto español. 

 

 

IIEE + IVMDH 
Cesión 

CCAA 

Competencias 

normativas CCAA 

Armonizados a 

nivel comunitario 

Exigibles en 

Canarias¹ 

Exigibles en 

Ceuta/Melilla¹ 

II
EE

 d
e

 f
ab

ri
ca

ci
ó

n
 

II
EE

 s
o

b
re

 e
l a

lc
o

h
o

l y
 la

s 
b

eb
id

as
 

al
co

h
ó

lic
as

 

Impuesto sobre la 

cerveza 
40% NO SÍ 

SÍ. Mismo tipo 

que Península y 

Baleares 

NO 

Impuesto sobre el 

vino 
40% NO SÍ NO 

Impuesto sobre 

productos 

intermedios 

40% NO SÍ NO 

Impuesto sobre el 

alcohol y las 

bebidas derivadas 

40% NO SÍ NO 

Impuesto sobre 

hidrocarburos 
40% NO SÍ NO NO 

Impuesto sobre las 

labores del tabaco 
40% NO SÍ NO NO 

Impuesto sobre la 

electricidad 
100% NO NO NO SÍ. Tipo 0 

IEDMT (es IE, pero no de 

fabricación) 
100% Sobre una banda NO NO NO 

Impuesto sobre el carbón (es 

IE pero no de fabricación) 
0% NO SÍ NO NO 

IVMDH (es impuesto 

indirecto, pero no es IE) 
100% 

Sobre el tipo de 

gravamen 

autonómico y 

NO NO NO 
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IIEE + IVMDH 
Cesión 

CCAA 

Competencias 

normativas CCAA 

Armonizados a 

nivel comunitario 

Exigibles en 

Canarias¹ 

Exigibles en 

Ceuta/Melilla¹ 

dentro de una 

banda 

 

 

La fabricación e importación de los productos objeto de dichos impuestos dentro del ámbito 

territorial comunitario y siempre que los productos "se encuentren" en el ámbito territorial interno 

de cada uno de los impuestos (es decir, siempre que los productos se fabriquen en el ámbito 

territorial interno o se importen al ámbito territorial interno). 

 

Existen además una serie de supuestos de no sujeción expresamente establecidos por la ley, como 

las pérdidas o mermas inherentes a la naturaleza de los productos objeto de los impuestos especiales 

de fabricación, acaecidas en régimen suspensivo, y las pérdidas producidas por caso fortuito o de 

fuerza mayor, que no excedan de los porcentajes reglamentarios. 

 

Para que se produzca la no sujeción es preciso que los productos se encuentren en régimen 

suspensivo, es decir, que el impuesto especial no se haya devengado. El impuesto no se devengará 

mientras los productos no se pongan a consumo, es decir, mientras permanezcan en las fábricas en 

que se han obtenido o en unos lugares autorizados para almacenar productos en régimen suspensivo, 

denominados depósitos fiscales. Así se evita la aparición de costes financieros por el desfase 

temporal entre la realización del hecho imponible y el momento en que se produce la puesta a 

consumo. 

Igualmente, establece la ley una serie de supuestos de exención en los que, a pesar de haberse 

realizado el hecho imponible (fabricación, importación), por diversas razones, no resultará exigible 

ningún impuesto. 

 

Del mismo modo, se regulan también una serie de supuestos de devoluciones, en los que se ha 

devengado ya el impuesto en España (técnicamente, ámbito territorial interno) por haberse puesto 

los productos a consumo. No obstante, lo anterior, en lugar de ser consumidos en España, los 

productos son: 

 

1. Exportados (fuera del ámbito territorial comunitario). 

2. Enviados a otros Estados miembros. Supuestos:  

 

• Se introducen los productos en un depósito fiscal para ser enviados a otro Estado miembro. 

• Se entregan los productos a receptores autorizados domiciliados en otro Estado miembro. 

• Se envían o transportan los productos a personas domiciliadas en otros Estados miembros en 

el ámbito del sistema de circulación intracomunitaria de ventas a distancia. 

 

En el país de destino soportarán la fiscalidad correspondiente. Es lógico, por tanto, la devolución de 

las cuotas previamente soportadas en España. 

 

Las bases imponibles están constituidas, normalmente, por unidades físicas tales como el peso, el 

volumen u otras. Cuando se trata de volúmenes, la ley precisará la temperatura a la que deben 

efectuarse las mediciones, habida cuenta la interrelación que existe entre temperatura y volumen de 

los líquidos (gasolinas, alcoholes, etcétera). 
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El hecho de que las bases imponibles de los impuestos especiales de fabricación, con las excepciones 

de los que recaen sobre las labores del tabaco y la electricidad, estén constituidas por unidades físicas 

trae como consecuencia que los tipos impositivos no sean siempre ad valorem (en función del valor 

de los productos), sino específicos en su mayoría, es decir, tantos euros por unidad. 

 

Con carácter general, la determinación de la base imponible se realizará en régimen de estimación 

directa, aplicando los tipos impositivos vigentes en el momento del devengo. 

Los sujetos pasivos deben repercutir el importe de las cuotas resultantes de la aplicación del tipo a la 

base, sobre los adquirentes de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 

quedando estos obligados a soportarlas. 

 

Impuestos locales 

Los impuestos previstos en la Ley Reguladora de Haciendas Locales, exclusivamente municipales, 

son cinco, tres de ellos de exigencia obligatoria y dos de establecimiento voluntario por parte de los 

Ayuntamientos. 

 

Los impuestos de exigencia obligatoria son: 

 

Impuesto sobre bienes inmuebles. Este impuesto recae sobre el valor de los bienes inmuebles radicados 

en el municipio originándose la obligación de su pago por la titularidad de dichos inmuebles. 

Impuesto sobre actividades económicas. El origen de este impuesto lo constituye el ejercicio en 

territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en un local 

determinado y estén o no especificadas en las tarifas del impuesto. La actividad se puede ejercer en el 

ámbito del Municipio, pagando la cuota municipal, en el de la provincia, pagando la cuota provincial o 

en todo el territorio nacional, pagando la cuota nacional correspondiente. 

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Este impuesto tiene su origen en la titularidad de 

vehículos de tracción mecánica, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase 

y su categoría. 

 

Los impuestos de establecimiento voluntario son: 

 

Impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras. Tiene su origen en la realización, dentro del 

término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la 

correspondiente licencia de obras urbanística, tanto si se obtiene la licencia como si no. El tipo de 

gravamen máximo fijado por la Ley es del 4% del coste de ejecución de los mismos. 

Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Este impuesto se origina 

por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se pone de 

manifiesto como consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos, o la constitución o 

transmisión de derechos reales sobre los mismos. El tipo de gravamen máximo legal es del 30%. 

 

 

9. CONCLUSIÓN 

La Ley General Tributaria define los impuestos como "los tributos exigidos sin contraprestación cuyo 
hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad 
económica del contribuyente". 

El Sistema Tributario Español diferencia entre impuestos directos e indirectos: 

Los impuestos de fiscalidad directa son un conjunto de tributos sobre la renta de los particulares y sobre 
los beneficios de las sociedades. Se aplican sobre la renta y el patrimonio. En la Unión Europea, cada 
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Estado miembro tiene potestad para fijar libremente los tipos de impuesto directos, así como las cargas 
fiscales sobre el ahorro y las plusvalías. 

Los Impuestos Directos son los siguientes 

• el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

• el Impuesto sobre Sociedades (IS) 

• el Impuesto sobre el Patrimonio 

• Impuesto sobre la Renta de No Residentes 

• el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Los impuestos indirectos se aplican a las operaciones de producción y consumo. Requieren un elevado 
nivel de armonización y afectan a la libre circulación de mercancías y a la libre prestación de servicios. 
La Unión Europea ha armonizado impuestos como el IVA, los impuestos especiales de carburantes, 
bebidas alcohólicas o tabaco para que ninguna modificación unilateral de estos impuestos falsee la 
competencia entre empresas. La instauración de tipos de fiscalidad mínimos evita efectos de distorsión 
importantes sobre los intercambios. 

Los Impuestos indirectos son: 

• el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

• el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD) 

• los Impuestos Especiales 

• Impuesto sobre las Primas de Seguros 

• Tributos sobre el Juego 

En el sistema tributario de las Comunidades Autónomas, los que cada una de ellas establezca en virtud 
de la autonomía financiera que les es reconocida en la Constitución Española. Con respecto a las 
Haciendas Locales, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) y el Impuesto de Actividades Económicas 
(IAE), serán, en todo caso de exacción obligatoria por los Ayuntamientos. A ellos se añaden otras figuras 
impositivas de menor importancia. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Las distintas Administraciones Públicas están constantemente relacionándose con los administrados a 

través de sus actividades y decisiones. La forma de expresar esta relación son los actos administrativos. 

La Ley regula cómo han de producirse dichos actos para garantizar la participación y los derechos de 

los ciudadanos ante la Administración, estableciendo para ello un procedimiento tal, que, de no seguirse, el 

acto administrativo podría considerarse nulo de pleno derecho. 

 

No todas las personas pueden participar en todos los procedimientos. Para poder hacerlo es preciso 

reunir dos condiciones: 

 

1. Poseer capacidad de obrar: tienen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, además 

de las personas que la ostenten con arreglo a las nomas civiles, los menores de edad para el 

ejercicio y defensa de sus derechos e intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento 

jurídico-administrativo sin la asistencia de sus padres o tutores.   

                

2.  Tener interés en el acto administrativo: se considera que tienen interés en el procedimiento 

administrativo: 

✓ Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. 

✓ Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en este se adopte. 

✓ Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 

la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 

definitiva. 

✓ Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales 

también pueden participar en los procedimientos como titulares de intereses legítimos 

colectivos en los términos que la ley reconozca. 

 

 

2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
El procedimiento administrativo es el modo de elaboración o producción de los actos y normas de las 

Administraciones Públicas. El «procedimiento administrativo» es el cauce formal para el ejercicio de las 

potestades administrativas. En todos estos casos existe una estructura común, conformada por una serie de 

actos —un complejo de actos, informes, providencias, propuestas de resolución...—encadenados entre sí e 

instrumentales respecto al acto jurídico público que pondrá término al procedimiento —ya sea una ley, una 

sentencia o una resolución administrativa—. 

Existe una amplia diversidad de potestades administrativas que determina una notable variedad de categorías 

de procedimientos —expropiatorios, sancionadores, autorizatorios, de elaboración de disposiciones 

generales...—, que además presentan importantes peculiaridades según el sector o materia de que se trate —

medioambiente, patrimonio cultural, circulación viaria...—, circunstancias éstas que determinan la existencia 

de un gran número de procedimientos administrativos —tan sólo en la Administración del Estado se estima la 

existencia de alrededor de dos mil procedimientos—. 

 

Según el Art. 129 en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, la Administración Pública 

actuará de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica y 

transparencia. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá de 
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manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la UE, para generar un marco 

normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión. 

Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos e ingresos públicos presentes o futuros, se deberán 

cuantificar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al cumplimiento de los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

El procedimiento administrativo no es un acto complejo, sino más un complejo de actos del administrado y de 

la Administración, de diverso valor todos ellos, aunque con sustantividad jurídica propia, sin perjuicio de su 

carácter instrumental respecto de la resolución final. Cada uno de los actos en que se desarrolla responde a 

unas reglas propias e incluso tiene un procedimiento específico distinto del procedimiento principal que en 

cada caso se considere; todos ellos tienen su propia causa o funcionalidad específica; los vicios en que pueden 

incurrir tienen una incidencia diferente en el acto final y, en determinados supuestos, pueden ser anulados 

independientemente de la resolución final. 

  

Los procedimientos podemos clasificarlos de la siguiente forma: 

 

• Por su actividad, podemos distinguir entre un procedimiento general y los procedimientos 

especiales. 

 

• Por su finalidad específica suelen clasificarse los procedimientos administrativos en: 

  

o Declarativos: son los que se orientan a la elaboración de una decisión, cuyo distinto carácter 

da lugar a otras subespecies: así, por ejemplo, el procedimiento sancionador; el 

procedimiento revisor, etc. 

o Ejecutivos: son los que tienden a la realización material de una decisión anterior ya definitiva, 

por ejemplo, procedimiento de apremio. 

o De simple gestión: suelen tener una finalidad de tipo técnico y de carácter esencialmente 

interno, preparatoria de una decisión ulterior. 

 

• Por la forma de desenvolverse y por el tiempo en que han de serlo, pueden ser: ordinarios o 

sumarios y de urgencia. En estos últimos los trámites y los plazos del procedimiento ordinario se 

simplifican y abrevian del modo previsto en sus disposiciones reguladoras, eliminándose alguno 

de ellos en ciertos casos. 

 

Los fines institucionales del procedimiento son básicamente dos: 

 

—> Función de garantía de los derechos de los administrados. El procedimiento administrativo constituye una 

garantía para los interesados, pues significa el sometimiento de la actividad administrativa a un cauce 

predeterminado y posibilita la participación de las posibles personas afectadas en el proceso de adopción de 

las decisiones administrativas, permitiendo que éstas puedan intervenir en defensa de sus derechos e intereses 

legítimos. El sometimiento de la actuación de la Administración a un procedimiento legalmente 

predeterminado es una conquista del Estado de Derecho, una derivación del principio de legalidad. 

—> Función de garantía del interés público. El procedimiento posibilita además el acierto y oportunidad de la 

actuación administrativa, permitiendo que la Administración tenga en cuenta todos los intereses —públicos y 

privados— implicados en su actuación y evitando que actúe de manera irreflexiva o arbitraria. Es, por tanto, 

una manifestación del principio de eficacia de la Administración, dado que persigue la racionalidad de la 

actuación administrativa. 

Por otro lado, esta doble finalidad institucional del procedimiento administrativo permite su independización 

conceptual respecto al proceso judicial —cuya finalidad esencial es tutelar los derechos e intereses de los 
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particulares—. Así, aunque el procedimiento administrativo cumple, como el proceso judicial, una función de 

garantía de los derechos de los ciudadanos, desempeña también una específica función de garantía del interés 

público. 

 

Pueden distinguirse los siguientes tipos de procedimientos: 

 

—>> Procedimientos de primer y segundo grado. Los primeros serían aquellos en los cuales la Administración 

ejercita inicialmente una potestad administrativa (por ejemplo, el procedimiento por el cual se otorga una 

autorización, o se impone una sanción), y los procedimientos de segundo grado serían aquellos otros que están 

vinculados a un procedimiento anterior (por ejemplo, el procedimiento para resolver un recurso interpuesto 

frente a un acto anterior, o el procedimiento de revisión de oficio de un acto anterior). 

—>> Procedimientos ordinarios y triangulares. En los procedimientos ordinarios la Administración actúa como 

«juez y parte» frente a los interesados (por ejemplo, un procedimiento sancionador). En cambio, en los 

llamados procedimientos triangulares la Administración desempeña una función arbitral frente a los intereses 

contrapuestos de los particulares (por ejemplo, el procedimiento para autorizar un expediente de crisis de una 

empresa). 

—>> Procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva. Se trata de procedimientos en los que la 

resolución requiere la comparación en un único procedimiento, de acuerdo con los criterios fijados en la norma 

correspondiente, de una eventual pluralidad de solicitudes, propuestas o actuaciones a cargo de los 

interesados (caso de procedimientos de selección de funcionarios públicos, de adjudicación de contratos 

administrativos, o de asignación de subvenciones). 

—>> Procedimientos administrativo común y especiales. El procedimiento administrativo común es el 

procedimiento administrativo que por su carácter común es de aplicación a todas las Administraciones Públicas 

y respecto de todas sus actuaciones, incluyendo el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las 

Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa 

legislativa y la potestad reglamentaria. 

 

El procedimiento administrativo común recogido en la ley de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas responde a la necesidad de garantizar el respeto a unas condiciones básicas de 

igualdad en cualquier parte del territorio, regulando las garantías mínimas que corresponden a todos los 

ciudadanos, lo que se extiende a todas las potestades administrativas. Se permite que las Comunidades 

Autónomas puedan dictar normas de procedimiento para la aplicación de su derecho sustantivo, siempre que 

respeten las reglas “que, por ser competencia exclusiva del Estado, integran el concepto de Procedimiento 

Administrativo Común con carácter básico”. 

Los procedimientos administrativos especiales, son aquellos procedimientos administrativos regulados en leyes 

especiales por razón de la materia que no exijan alguno de los trámites previstos en la LPACAP2 o regulen 

trámites adicionales o distintos se regirán por lo dispuesto en dichas leyes especiales. 

 

En concreto, las siguientes actuaciones y procedimientos se regirán por su normativa específica y 

supletoriamente por lo dispuesto en esta Ley: 

 

a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en materia tributaria y aduanera, así 

como su revisión en vía administrativa. 

b) Las actuaciones y procedimientos de gestión, inspección, liquidación, recaudación, impugnación y 

revisión en materia de Seguridad Social y Desempleo. 

c) Las actuaciones y procedimientos sancionadores en materia tributaria y aduanera, en el orden social, 

en materia de tráfico y seguridad vial y en materia de extranjería. 

d) Las actuaciones y procedimientos en materia de extranjería y asilo. 
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3. PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

Según el Art. 17: Todo procedimiento administrativo finalizado deberá ser archivado en un Archivo Electrónico 

Único (AEU) único que garantice la: integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 

conservación del documento. 

 

Así mismo el Art. 20 refiere que los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las 

Administraciones Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán 

responsables directos de su tramitación y adoptarán los medios oportunos para remover los obstáculos que 

impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesado disponiendo todo lo 

necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos.  

 

Los principios generales del procedimiento administrativo son aquellos que constituyen el entramado básico y 

la estructura esencial de esta institución jurídica. Los principios que inspiran el procedimiento administrativo 

no están reconocidos expresamente, pero se derivan de la normativa que lo regula. Estos principios son los 

siguientes: 

  

Contradicción 
  

El procedimiento administrativo, iniciado de oficio o a instancia de parte interesada, tiene carácter 

contradictorio, es decir la posibilidad de que se hagan valer los distintos intereses en juego y que esos intereses 

sean confrontados en presencia de sus respectivos titulares antes de adoptar una decisión definitiva.  

 

En términos constitucionales estrictos, no hay procedimiento válido si no existe igualdad de oportunidades 

entre las partes en cada uno de los trámites procedimentales, esto es, si no existe un auténtico debate 

contradictorio tanto sobre los hechos como sobre su calificación jurídica. 

  

Economía procesal 
 

Son diversos los preceptos que se refieren a este principio. Bajo el rótulo celeridad, el art. 71 obliga a acordar 

en un sólo acto todos los trámites que admitan una impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento 

sucesivo y el 57 admite la acumulación de varios expedientes en uno sólo cuando entre ellos guarden una 

conexión íntima. 

 

Según el Art. 28: Los documentos elaborados por cualquier Administración o ya aportados en cualquier 

administración, no será obligado aportarlos por el interesado, y se presupone (salvo oposición expresa), su 

permiso para adjuntarlo al expediente una vez obtenido por la Administración a través de sus redes 

electrónicas. El interesado deberá indicar cuándo y en qué Administración presentó el documento exigible para 

unir al trámite y no resultar exigible la aportación de los documentos originales, admitiéndose copias 

autentificadas. Estos derechos y exigencias también se recogen en el Art. 53.  

  

"In dubio pro actione" 

 

Postula en favor de la mayor garantía y de la interpretación más favorable al ejercicio del derecho a la acción y, 

en el sentido de asegurar, más allá de las dificultades de índole formal, una decisión sobre el fondo de la 

cuestión objeto del procedimiento. 

 

Oficialidad 
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El artículo 71 ordena que "el procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 

sus trámites”, lo que significa que la Administración está obligada a desarrollar la actividad que sea necesaria 

para llegar a la decisión final, sin que sea excitada por los particulares, a diferencia de lo que ocurre en el 

ámbito de la jurisdicción civil donde, por regir el principio dispositivo, se entiende que el proceso es cosa de las 

partes, de quienes depende, en consecuencia, su progresión. 

 

Según el Art. 58 la iniciación de oficio será por: propia iniciativa, orden superior, petición razonada de otro 

órgano administrativo (petición que no vincula al órgano competente, y que, en tal caso, deberá motivar la 

desestimación. Según Art. 61), denuncia (que no confiere por sí sola la condición de interesado. Según Art. 61).  

 

Imparcialidad 

  

La Administración reúne en el procedimiento administrativo la doble condición de juez y parte, por lo cual el 

principio de imparcialidad, resulta en cierta medida relativizado. 

  

La Constitución establece en el art. 103 un mandato de objetividad a la Administración Pública en la gestión de 

los intereses generales y el propio precepto exige a sus funcionarios imparcialidad en el ejercicio de sus 

funciones. La aplicación de este principio se completa con el deber de abstención y lo posibilidad de recusación 

de quienes instruyan o resuelvan un procedimiento. 

  

Gratuidad 

 

El procedimiento administrativo en sí no da lugar a otros gastos que los que pueda llegar a ocasionar la práctica 

de las pruebas propuestas por el interesado, ya que no se exige la asistencia de letrado, pudiendo comparecer 

por sí mismo, pero aún cuando así no lo hiciere y nombrase representante, este nombramiento no exige que 

recaiga en determinados profesionales. 

 

Transparencia 

 

Este principio reconoce el derecho “a conocer, en cualquier momento, el estado de tramitación de los 

procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en 

ellos” y reconoce el derecho al acceso a los archivos y registros, modulando este derecho en función de los 

diversos intereses en juego. 

 

Según el Art. 15 el interesado podrá elegir el idioma de comunicación con la administración. Y según el Art. 27 

los interesados podrán solicitar Copia Auténtica (debiendo expedirse en el plazo máximo de 15 días), de: 

documentos públicos administrativos, resoluciones, etc.… y de cualquier documento presentado que se vaya a 

incorporar al expediente.  

 

Principio de Simplificación Administrativa 

 

El principio de simplificación del procedimiento administrativo es el que promueve su configuración y 

tramitación de la manera más eficiente posible para armonizar todas las funciones que le corresponden, y 

presenta un doble orden de manifestaciones: 

• Por una parte, es un principio que afecta al modo en el que deben conformarle las normas jurídicas con 

ocasión de su aprobación: esta vertiente del principio se proyecta, por tanto, sobre el procedimiento de 

aprobación de las normas. Se configura como una directriz de política normativa que informa el diseño mismo 

de los procedimientos administrativos: reducción y eliminación de trámites superfluos, de la documentación 
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requerida a los ciudadanos, de los plazos y tiempos de respuesta... (Plan de Calidad y Simplificación 

Normativa). 

• Y de otro lado, es un principio que debe presidir o informar la tramitación del procedimiento, y que afecta a 

las decisiones que se adoptan a lo largo de su transcurso por parte del instructor a fin de hacerlo plenamente 

efectivo. Su manifestación más notoria es la introducción, por la LPACAP —art. 96—, de la tramitación 

simplificada del procedimiento administrativo común, generalizando el criterio previsto para algunas categorías 

de procedimientos (como los sancionadores). 

 

El juego combinado de todos estos elementos muestra un desplazamiento desde la formulación del 

procedimiento administrativo debido, con el que se enfatiza primordialmente la calidad de la decisión, hacia 

otra posición en la que ese parámetro se modula mediante el principio de simplificación del procedimiento; 

ambos paradigmas deben conciliarse armónicamente, dando lugar al procedimiento administrativo adecuado: 

el que equilibra las exigencias formales de la tramitación respecto a las finalidades sustantivas implicadas en el 

procedimiento, cumpliendo de la mejor manera posible el global de sus funciones. Se trata de hallar el justo 

equilibrio entre eficacia y garantía. Esta posición se corresponde con el aforismo atribuido a Albert Einstein: 

«Hay que simplificar las cosas tanto como sea posible, pero no más». 

 

 

4. FASES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

Según el Art. 30 respecto a los plazos, cuando se señalen en días, si no se especifica, se entenderán hábiles, no 

computando sábados, domingos y festivos. Se computará a partir del día siguiente a la notificación o 

publicación; sea el plazo por días o por meses.  

 

La LRJPAC estructura el procedimiento administrativo en cuatro capítulos que se corresponden 

correlativamente con las fases de iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 

 

4.1. Iniciación 
 

El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio, es decir, por propia iniciativa de la Administración, o 

en virtud de solicitud de parte interesada. La Ley no dice en qué caso puede iniciarse de oficio y cuándo a 

instancia de parte interesada, cuestión que depende de la clase de procedimiento de que se trate y de la 

concreta situación jurídica en que se encuentre el administrado respecto a su eventual objeto. Así, los que 

limitan los derechos de los ciudadanos se inician siempre de oficio, si bien ha podido mediar un estímulo 

exterior (petición o denuncia); por el contrario, los declarativos y ampliatorios de la esfera de derechos de los 

ciudadanos se inician, por regla general, a petición de parte, aunque también pueden, aunque sea excepcional, 

iniciarse de oficio. 

 

Según el Art. 33 la tramitación de urgencia se dará cuando existan razones de interés público. Se podrá reducir 

a la mitad del plazo establecido para el procedimiento ordinario.  

 

Iniciación de oficio 

 

Tiene lugar por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden 

superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. En todo caso, el procedimiento no da comienzo 

hasta el momento en que el órgano competente para su tramitación dicta el acto formal de incoación, el cual 

deberá ser comunicado a los interesados. 

 

Como la iniciación del procedimiento puede acarrear consecuencias jurídicas, cabe la posibilidad de abrir un 
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período de información previa con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y poder decidir así 

sobre la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

 

Según el Art. 58 la iniciación de oficio será por: propia iniciativa, orden superior, petición razonada de otro 

órgano administrativo (petición que no vincula al órgano competente, y que, en tal caso, deberá motivar la 

desestimación. Según Art. 61), denuncia (que no confiere por sí sola la condición de interesado. Según Art. 61). 

Y según el Art. 66 deberán existir modelos normalizados en la Sede Electrónica y en el Registro General de 

entrada (R.G.), de cada Administración. Estos serán de uso obligatorio para el interesado. Las instancias se 

podrán presentar en papel en el R.G. o electrónicamente mediante firma electrónica.  

 

Iniciación a solicitud de los interesados 

 

Puede iniciarse a solicitud de los interesados. En este caso la petición pone en marcha el procedimiento, 

obligando a la Administración a dictar resolución expresa. Las solicitudes deberán contener: 

 

a) Nombre y apellidos del interesado o, en su caso, de la persona que lo represente, así como el 

medio preferente o lugar que se señale a efectos de notificación. 

b) Hechos, razones y petición con claridad. 

c) Lugar y fecha. 

d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 

medio. 

 

Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un contenido y fundamento 

idéntico o similar, podrán ser formuladas en una única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los 

procedimientos específicos dispongan otra cosa. 

 

Frente al formalismo y rigidez de los procesos civiles, el procedimiento administrativo no sólo permite al 

interesado volver sobre esos defectos y corregirlos, sino que obliga a la Administración, en el caso de que la 

solicitud no reúna los requisitos exigidos, a requerir al interesado para que en el plazo de diez días subsane la 

falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 

desistido de su petición. 

 

Las medidas provisionales 

 

Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente podrá adoptar las medidas provisionales 

oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. Estas medidas también pueden 

adoptarse antes de su iniciación en los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses 

implicados, en los supuestos previstos en una norma con rango de Ley.  

 

4.2. Ordenación 
 

Se entiende por ordenación del procedimiento los paso que ha de seguir el expediente administrativo, desde 

que se registra hasta que es resuelto. A esto efectos se define expediente administrativo, como el conjunto 

ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución 

administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 

La administración, una vez iniciado el procedimiento, procura su continuidad sin necesidad de que el 

interesado inste su progresión. La ordenación del procedimiento se hace a través de una serie de actuaciones 

que se realizan de oficio y se refieren a las siguientes cuestiones: 



 

 

pág. 9 

Tema 40 Temario PGA 

• Impulso de oficio: El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 

sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 

publicidad. 

• Concentración de trámites: De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán 

en un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea 

obligado su cumplimiento sucesivo. 

• Cumplimiento de trámites por el interesado: Los trámites que deban ser cumplimentados por los 

interesados deberán realizarse en el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del 

correspondiente acto, salvo en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto. 

• Cuestiones incidentales: Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las 

que se refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la 

recusación.  

 

4.3. Instrucción 
 

Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos en 

virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, 

por el órgano que tramite el procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas 

actuaciones que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente establecidos. 

En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el pleno respeto a los 

principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el procedimiento.  

 

Son actos de instrucción del procedimiento: 

 

Las alegaciones.  

Es el instrumento que tienen los interesados para aportar los datos al expediente que sirvan de fundamento a 

la resolución. Pueden formularse en cualquier momento, por lo que no hay una fase propiamente dicha de 

alegaciones, aunque siempre es antes del trámite de audiencia. Las hechas en el momento oportuno deben ser 

tenidas en cuenta al redactar la propuesta de resolución. 

  

La prueba.  

Es la actividad de instrucción que tiene por objeto demostrar la exactitud de los hechos aportados que sirven 

de fundamento a la resolución final. 

A la Administración le corresponder la admisión y práctica de las pruebas que propongan los interesados o las 

que de oficio acuerde. No obstante, su negativa a abrir el período de prueba o a practicar las propuestas por el 

interesado puede dar lugar a la nulidad de la resolución final en la medida en que pueda haber causado 

indefensión. Por esta razón el artículo 77 dice que el instructor del procedimiento "sólo podrá rechazar las 

pruebas propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 

resolución motivada”. 

Los hechos relevantes para la decisión y sobre los que exista contradicción podrán acreditarse por "cualquier 

medio de prueba admisible en Derecho" y respecto a su valoración, rigen los principios de libre valoración y 

apreciación conjunta, sometida a la crítica por parte del órgano instructor. 

La Ley establece que la prueba debe realizarse en un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, plazo 

que es común para proponer y practicar las que se juzguen necesarias. 

 

Los informes 

Son declaraciones de juicio emitidas por órganos cualificados en materias determinadas para ilustrar al órgano 

decisor y proporcionarle los elementos de juicio necesarios para su resolución. 
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Pueden ser preceptivos o facultativos, según que venga o no exigida su emisión por las normas aplicables. Con 

carácter general son facultativos. Desde el punto de vista de su fuerza jurídica, pueden ser vinculantes o no 

vinculantes. En el primer caso, la autoridad está obligada a resolver en el sentido propuesto por el órgano 

consultivo, de cuyo informe no puede apartarse. La regla general es que los informes sean facultativos y no 

vinculantes. 

 

Deberán evacuarse en el plazo de diez días, salvo que una disposición permita otro mayor o menor.  

 

Según el Art. 80 los informes (salvo disposición expresa en contrario), serán facultativos y no vinculantes. Se 

emitirán electrónicamente en el plazo de 10 días. Si no se emite el informe: en caso de no preceptivo se 

prosigue el trámite y si es preceptivo, podrá suspenderse el trámite del plazo máximo legal para resolver el 

procedimiento según lo dispuesto en el Art. 22.1: máximo 3 meses, excepcionalmente 6. Y si no, se prosigue el 

trámite.  

 

EN FUNCIÓN DEL 

ÓRGANO QUE EMITE 

EL INFORME 

INTERNOS Emitido por un órgano o unidad de la propia Administración 

actuante. 

EXTERNOS Emitidos por una Administración distinta en orden a 

expresar el punto de vista correspondiente a sus 

respectivas competencias. 

EN FUNCIÓN DEL 

CONTENIDO 

JURÍDICOS Dictamen de conformidad con la legalidad. 

TÉCNICOS Valoración de viabilidad técnica o económica del proyecto, 

estudios de costes y beneficios, estudios de impacto 

ambiental, estudios de impacto sobre la igualdad de 

género… 

EN FUNCIÓN DE SU 

OBLIGATORIEDAD 

FACULTATIVOS Sólo los que se juzguen necesarios para resolver 

PERCEPTIVOS Ordenados en una norma 

EN FUNCIÓN DE SU 

VINCULACIÓN 

NO VINCULANTES El contenido del informe en ningún caso vincula al órgano 

VINCULANTES Informe desfavorable Vinculante 

Informe favorable No vinculante 

 
MANUAL BÁSICO DE DERECHO ADMINISTRATIVO -tecnos- 

 

 

La audiencia de los interesados.  

Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de 

manifiesto el trámite de audiencia a los interesados o, en su caso, a sus representantes, teniendo en cuenta las 

limitaciones legales. 

Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los 

documentos y justificaciones que estimen pertinentes. Si antes del vencimiento del plazo los interesados 

manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá 

por realizado el trámite. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 

en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 

 

La información pública.    

El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requiera, podrá 

acordar un período de información pública. Para lo cual, se publicará un anuncio en el Diario oficial 

correspondiente a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del 

mismo que se acuerde.  
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El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de las personas que lo 

soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica correspondiente, y determinará el plazo para 

formular alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días. 

La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los recursos procedentes contra 

la resolución definitiva del procedimiento.  

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición de interesado. 

 

 

 

4.4. Terminación del procedimiento 
 

"Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia del derecho en que se funde la 

solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”. 

 

La resolución 

 

Es el modo normal de terminación del procedimiento administrativo. Existe la obligación de dictar resolución 

expresa y la Administración no puede abstenerse de resolver "so pretexto de silencio, oscuridad o insuficiencia 

de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá resolver la inadmisión de las solicitudes de 

reconocimiento de derechos no previstos en el ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de 

fundamento” (art. 88). 

 

La resolución debe decidir todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas derivadas del 

expediente, permitiendo que el órgano competente se pronuncie sobre cuestiones conexas con el asunto 

principal, aunque no hubieran sido planteadas. 

 

En los procedimientos tramitados a solicitud de los interesados la resolución será congruente con las peticiones 

formuladas por éstos, sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial (prohibición de la reformatio in 

peius). 

 

Según el Art. 88 la Resolución pone fin al procedimiento y decidirá sobre todo lo solicitado y planteado por el 

interesado. Si el procedimiento es a instancia de interesado, la Resolución no podrá en ningún caso agravar la 

situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de iniciar de oficio un nuevo procedimiento. 

Esto implica que ante un hecho probado no manifestado o contrario por parte del interesado, si procediera por 

ejemplo la restauración de la legalidad, se iniciaría de oficio en otro expediente para ello. La resolución se 

dictará electrónicamente y garantizará la identidad del órgano competente, la autenticidad e integridad del 

documento. 

 

El desistimiento y la renuncia. 

 

El desistimiento y la renuncia son modos anormales de terminación del procedimiento que tienen en común el 

apartamiento voluntario del interesado de la acción emprendida, aunque se diferencian entre si en razón del 

concreto alcance. En el caso del desistimiento, el abandono se refiere única y exclusivamente al procedimiento 

en que se produce y deja intactos los derechos que puedan asistir al interesado, los cuales podrá ejercer en 

otro procedimiento. La renuncia, en cambio se refiere a los derechos mismos, de los que se hace dejación 

expresa, de forma que ya no podrán ser ejercitados en el futuro. 
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La Administración los deberá aceptar, salvo que existan terceros interesados que insten la continuación del 

mismo en los diez días siguientes o que se trate de una cuestión que entrañe interés general o cuya definición 

resulte conveniente. 

 

La caducidad 

 

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa 

imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 

procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para 

reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. 

Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero 

los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. Podrá no ser aplicable la caducidad en 

el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su 

definición y esclarecimiento. 

 

La terminación convencional.    

 

"Las Administraciones públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de 

derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre 

materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen 

encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada caso prevea la disposición que 

lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o 

insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin” (art. 88). 

 

Según el Art. 106 de oficio o a instancia de interesado, la Administración podrá dictar la nulidad de actos 

administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o no recurridos en plazo. Se requiere dictamen 

favorable del Consejo de Estado o el equivalente de la Comunidad Autónoma. Dará derecho a indemnización, 

cuya cuantía deberá constar en la misma resolución de anulación. El plazo máximo para resolver de oficio será 

6 meses y a instancia de interesado no hay plazo. 

 

La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso y resolverá todas las cuestiones planteadas. 

 

MEDIANTE ACTO 

EXPRESO DECISORIO 

SOBRE EL FONDO DEL 

ASUNTO 

RESOLUCIÓN UNILATERAL 

TRAMITACIÓN CONVENCIONAL 

SIN ACTO EXPRESO 

DECISORIO SOBRE EL 

FONDO DEL ASUNTO 

POR CAUSA 

IMPUTABLE A LOS 

INTERESADOS 

MANIFESTADA 

FORMALMENTE 

DESESTIMIENTO Y RENUNCIA 

DE LOS INTERESADOS 

DE HECHO IMPIDE LA 

CONTINUACIÓN 
CADUCIDAD 

POR CAUSA NO 

IMPUTABLE A LOS 

INTERESADOS 

MANIFESTADA 

FORMALMENTE 

DESESTIMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

LA ADMINISTRACIÓN NO 

DICTE RESOLUCIÓN EN 

PLAZO 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 

CADUCIDAD 

POR CAUSA NO 

IMPUTABLE A 

NADIE 

IMPOSIBILIDAD MATERIAL 
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MANUAL BÁSICO DE DERECHO ADMINISTRATIVO -tecnos 

 

Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo aconsejen, las 

Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del interesado, la tramitación simplificada 

del procedimiento. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos administrativos 

tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a contar desde el siguiente al que se 

notifique al interesado el acuerdo de tramitación simplificada del procedimiento 

 

 

5. QUEJAS Y RECLAMACIONES.  

 

Una queja debe ser entendida como una oportunidad de mejora. Las quejas aportan información de 

primera mano sobre cómo es percibida por los usuarios la calidad de los servicios, y puede ser utilizada para 

estudiar la adaptación de los servicios a las necesidades de los ciudadanos. 

En la mayoría de órganos y organismos de las diferentes administraciones públicas existen unidades 

administrativas responsables de la gestión de quejas y sugerencias. 

Las unidades de quejas y sugerencias deben estar ubicadas en un lugar visible y accesible para todos 

los ciudadanos. Si la unidad ocupa el mismo espacio físico que el servicio de atención e información al 

ciudadano, habrá alguna señal que la identifique para que sea perfectamente comprensible que ese es el lugar 

adecuado para presentar una queja o sugerencia. 

 

5.1. Presentación de las quejas y sugerencias 
 

Las quejas se podrán presentar de forma presencial, por correo postal o por medios telemáticos: 

 

▪ De forma presencial: para la presentación presencial, las unidades de gestión de quejas y sugerencias 

dispondrán formularios autocopiativos de tres hojas, puestos a disposición de los ciudadanos. 

▪ Una vez cumplimentado y firmado el formulario, la primera copia será entregada al ciudadano y el 

original del formulario, junto con la segunda copia, se utilizarán para la tramitación del expediente y su 

archivo. 

▪ Por correo postal: los registros de los diversos organismos enviarán las quejas o sugerencias recibidas 

por este medio a la unidad de gestión de quejas y sugerencias, donde rellenarán el formulario, 

archivarán el original junto con el de la carta firmada y enviarán por correo postal al ciudadano la copia 

del formulario. 

▪ Por medios telemáticos: las quejas y sugerencias presentadas por correo electrónico, o través de 

Internet, deberán estar suscritas con la firma electrónica del interesado. 

▪ En caso de no ser así, el personal de la unidad de gestión de quejas y sugerencias deberá contestar al 

ciudadano requiriendo la correspondiente firma electrónica, o informándole de las otras vías para la 

presentación de quejas y sugerencias. 

 

5.2. Consideraciones sobre las quejas y sugerencias 
 

o Las quejas y sugerencias anónimas (ya sean presenciales, escritas o telemáticas) no surtirán efectos 

de cara a la contestación al interesado, aunque sí podrán ser tenidas en cuenta a efectos internos. 

o Las quejas no tendrán carácter de recurso administrativo, ni su presentación interrumpirá los 

plazos establecidos en la normativa vigente. 

o La presentación de quejas no supone la renuncia al ejercicio de otros derechos y acciones que 

puedan ejercer los ciudadanos. 
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o Cada queja o sugerencia motivará la apertura de un expediente informativo, y se fijará un plazo de 

20 días para contestar a dicha queja o sugerencia. 
 

 

6. RECURSOS 

 

Un recurso administrativo es el medio de impugnación previsto en la Ley por el que un sujeto legitimado 

afectado por un acto administrativo que considere que adolece de causas de nulidad o anulabilidad, solicita 

que sea revisado por la misma Administración. Es preceptiva la interposición de un recurso administrativo para 

abrir el cauce jurisdiccional. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas regula en su Título V los recursos administrativos. Por lo que, un recurso 

administrativo es un medio de revisión de los actos inválidos por la Administración, iniciado a instancia de 

parte por un sujeto legitimado para ello y sujeto a un plazo de interposición. La interposición del recurso inicia 

un procedimiento administrativo «de segundo grado», en el cual la propia Administración autora del acto 

impugnado, o excepcionalmente otra Administración en ejercicio de funciones de control, revisa la legalidad 

del acto objeto de impugnación. 

 

6.1. Actos Recurribles 
 

Las resoluciones y los actos de trámite, si éstos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 

determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 

derechos e intereses legítimos. 

También los actos que incurran en nulidad de pleno derecho o anulabilidad. 

 

Son nulos de pleno derecho los actos de la Administración que: 

▪ Lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

▪ Los dictados por órgano incompetente por razón de la materia o del territorio. 

▪ Los que tengan un contenido imposible. 

▪ Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

▪ Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido. 

▪ Los contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren derechos cuando se carezca de ellos. 

▪ Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal. 

▪ También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las 

leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, 

y las que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 

derechos individuales. 

 

Son anulables: 

• Los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico.  

• La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la 

anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 

 

Según el Art. 107 los actos favorables a interesado, que sean anulables conforme al artículo 48, podrán ser 

impugnados por la Administración ante el orden jurisprudencial contencioso-administrativo, previa su 

declaración de lesividad. 

Los actos que provengan de la Administración Local, la declaración de Lesividad se adoptará por el Pleno de la 

Corporación. El plazo máximo para la declaración de lesividad es de 4 años desde que se dictó el acto 

administrativo anulable y de 6 meses para tramitación (desde el inicio del procedimiento hasta la declaración). 
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Y el Art. 112 dicta que ante cualquier motivo de nulidad (Art. 47), o anulabilidad (Art 48), cabe interponer el 

Recurso de Alzada y/o Recurso Potestativo de Reposición. No cabe recurso administrativo contra las 

disposiciones administrativas de carácter general. Si cabe el recurso administrativo contra actos 

administrativos que se funden únicamente en la nulidad de alguna disposición administrativa de carácter 

general, ante el mismo órgano que los dictó. 

 

Clase de recursos administrativos. - 

Recursos preceptivos y los facultativos. 

Un recurso administrativo es preceptivo cuando su interposición es requisito sine qua non para la posterior 

interposición de un recurso judicial. 

Un recurso administrativo es facultativo cuando el particular puede optar por interponerlo o bien por acudir 

directamente a la vía judicial. 

Recursos generales y especiales 

Recursos administrativos «generales», es decir, en principio aplicables a cualquier ámbito de la actividad de las 

Administraciones Públicas y regulados en la LPACAP. 

Recursos «especiales», aplicables exclusivamente en determinados sectores o ámbitos de la actividad de las 

Administraciones públicas, como es el caso de las reclamaciones económico-administrativas contra los actos de 

la Administración tributaria, o de los recursos especiales en materia de adjudicación de los contratos 

administrativos. 

Recursos generales ordenados en la LPACAP 

Los recursos generales ordenados en la LPACAP pueden, a su vez, clasificarse en dos categorías:  

• Los recursos «ordinarios», en el sentido de que se pueden fundamentar en cualquier vicio de nulidad o 

anulabilidad del acto. (Los recursos de alzada y reposición). 

o Los recursos de alzada. 

o Los recursos potestativos de reposición. 

• El recurso de carácter «extraordinario», pues únicamente puede fundarse en determinados motivos tasados 

por la Ley (el recurso de revisión). 

 

6.2. Actos No Recurribles 
 

Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno. 

• Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de las competencias que tienen 

atribuidas los órganos de los que son titulares. 

• Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, en relación con las 

competencias que tengan atribuidas en materia de personal. 

• En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de la 

Administración General del Estado, los emanados de los máximos órganos de dirección unipersonales o 

colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, salvo que por ley se establezca otra cosa. 

 

Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía administrativa. 

RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 

GENERALES 

Recursos ordinarios Recurso de alzada 

Recurso de reposición 

Recurso extraordinario de revisión 

RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 

ESPECIALES 

Reclamaciones económico-administrativas 

Reclamaciones en materia de Seguridad Social y desempleo. 

Recursos ante la actuación de las Corporaciones de Derecho Público. 

Recursos especiales en materia de contratación 

Recursos administrativos a cargo de administraciones reguladoras. 
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7. CLASES 

 

Hay tres tipos de recursos, que pueden ser interpuestos según las circunstancias de cada caso: 

 

El recurso de alzada  

Arts. 121 y 122 LPACAP 

El recurso administrativo de alzada tiene por objeto la impugnación de actos administrativos (resoluciones) que 

no agoten la vía administrativa. También pueden recurrirse los actos de trámite en los términos a los que se 

refiere el artículo 112.1 LPACAP (es decir, si estos actos de trámite deciden directa o indirectamente el fondo 

del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 

irreparable a derechos e intereses legítimos). Con la interposición del recurso, además de pretender la 

anulación de un acto administrativo, el particular puede aparejarle a esta pretensión la de indemnización por 

los daños y perjuicios que el mismo le hubiera producido. 

Puede fundarse en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad señalados en los arts. 47 y 48 LPACAP. 

Plazo para interponer. - El plazo para la interposición del recurso de alzada será de 1 mes, si el acto fuera 

expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. 

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de alzada en 

cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se 

produzcan los efectos del silencio administrativo. 

Plazo para resolver. – El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de 3 meses. Transcurrido este 

plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el 

artículo 24.1 LPACAP1. 

Órgano competente para la resolución. – El órgano competente para resolver el recurso de alzada es el órgano 

superior jerárquico del que dictó el acto que se desea impugnar.  

La resolución expresa puede contener los siguientes pronunciamientos: 

1º Estimación del recurso: significa que se aceptan todas las pretensiones del particular. 

2º Estimación parcial del recurso: se aceptan algunas pretensiones del particular. 

3º Desestimación del recurso: no se acepta ninguna pretensión del particular. 

4º Inadmisión: la resolución del recurso declara que éste resulta inadmisible, por alguna concreta razón: 

porque el recurso fue presentado fuera de plazo, porque no existe legitimación para interponerlo, o por 

cualquier otra. 

 

Contra la resolución de un recurso de alzada no cabe ningún recurso administrativo, salvo el de revisión. Esto 

significa que no cabrá interponer otro recurso de alzada adicional pero también, que contra la resolución del 

recurso de alzada no cabrá interponer el recurso potestativo de reposición, debiendo el particular dirigirse a la 

vía contencioso-administrativa si desea proseguir sus acciones. 

 

El recurso potestativo de reposición  

Arts. 123 y 124 LPACAP 

Este recurso se beneficia del mismo régimen general que los restantes, pero con algunas particularidades. 

Tiene carácter potestativo, por lo que el particular puede optar por interponerlo, o bien por acudir 

directamente a la vía contencioso administrativa. 

Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa 2 podrán ser recurridos potestativamente en 

reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 

producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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El plazo de interposición: 1 mes frente a actos expresos, y sine die3 frente a actos presuntos (art. 124.1 

LPACAP). 

El plazo de resolución de este recurso es de tan sólo 1 mes (art. 124.2 LPACAP). El silencio administrativo en 

este recurso tiene efectos desestimatorios en todo caso. Debe señalarse que la regla que convierte en positivo 

el segundo silencio en vía administrativa sólo es de aplicación al recurso de alzada. 

Órgano competente para la resolución. – El órgano competente para conocer y resolver el recurso de 

reposición es la misma autoridad que hubiera dictado el acto. 

Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso. 

 

El recurso extraordinario de revisión es el que se interpone contra los actos que agotan la vía administrativa o 

contra los que no se haya interpuesto recurso administrativo en plazo, cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes: 

• Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos 

incorporados al expediente. 

• Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean 

posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida. 

• Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por 

sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución. 

• Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, 

maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia 

judicial firme. 

Según los Art. 113, 125, y 126 contra los actos firmes en vía administrativa (donde no cabe el Recurso de 

Alzada ni el de Reposición), sólo procederá el Recurso Extraordinario de Revisión cuando concurran alguna de 

las circunstancias previstas en el Art. 125.1: 

a) Que se hubiera incurrido en error de hecho. 

b) Que aparezcan documentos de valor esencial, posteriores o no a la resolución, que evidencien el error de 

la Resolución recurrida. 

c) Que en la resolución hayan influido documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial 

firme. 

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, u otra 

conducta punible; declarado así por sentencia judicial firme. 

Se interpondrá ante el órgano administrativo que lo dictó en el plazo de 4 años si se hubiera incurrido en error 

de hecho, (Art. 125.1.a) o 3 meses en el resto de casos, (Art. 125.1.a, b, c), desde el conocimiento de los 

documentos o desde sentencia judicial firme. 

El plazo para resolver, (Art. 126) será de 3 meses desde la interposición del recurso. 

 

Interposición 

La interposición del recurso deberá expresar: 

▪ El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo. 

▪ El acto que se recurre y la razón de su impugnación. 

▪ Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio para notificaciones. 

▪ Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige. 

 

Según el Art. 117.3. La ejecución de un acto impugnado no se suspenderá por la interposición de cualquier 

recurso salvo que una disposición así lo establezca, o salvo que el órgano al que competa resolver, ponderando 

entre el daño que causaría al interés público o a terceros la suspensión, o por el contrario el que causaría al 

recurrente no suspender, decidiera suspender de oficio o a instancia del recurrente, y siempre que concurra 

alguna de las circunstancias siguientes: que la ejecución pudiera causar perjuicio irreparable, que la 

impugnación se fundamente en causa de nulidad de pleno derecho del Art. 47.1 de esta Ley. 
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Plazos 

Recurso de alzada: El plazo para será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse 

interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos, sin perjuicio, de la procedencia del recurso 

extraordinario de revisión. Si el acto no fuera expreso podrán interponerlo en cualquier momento a partir del 

día siguiente a aquel en que, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

Recurso potestativo de reposición: El plazo será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido únicamente 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la procedencia del recurso 

extraordinario de revisión. Si el acto no fuera expreso, podrán interponerlo en cualquier momento a partir del 

día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Recurso extraordinario de revisión: Se interpondrá cuando se trate de la causa primera (actos dictados 

incurriendo en errores de hecho), dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de la 

resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a contar desde el conocimiento de los 

documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme. 

 

Órgano 

El recurso de alzada se dirige al órgano superior jerárquico del que dictó el acto que se desea impugnar.  

El recurso potestativo de reposición se dirige ante el órgano que dictó el acto recurrido. 

El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse ante el órgano administrativo que los dictó. 

 

Resolución 

Los plazos para dictar la resolución varían en cada recurso: 

 

▪ Recurso de alzada: El máximo será de tres meses. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá 

ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión. 

▪ Recurso de reposición: El máximo será de un mes. El sentido del silencio administrativo es 

desestimatorio. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho 

recurso. 

▪ Recurso extraordinario de revisión: Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición sin 

haberse dictado y notificado la resolución, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía 

jurisdiccional contencioso administrativa.  

 

 

8. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

El recurso contencioso administrativo es un procedimiento judicial que se interpone contra las 

disposiciones de carácter general y contra los actos expresos y presuntos de la Administración que pongan fin a 

la vía administrativa.  

Es preciso contar con Abogados especialistas en recurso contencioso-administrativo, ya que es un 

recurso complejo. Ante órganos unipersonales, las partes podrán conferir su representación para la 

personación en un recurso contencioso-administrativo a un Procurador y serán asistidas, en todo caso, por 

Abogado. 

Cuando las partes confieran su representación al Abogado, será este a quien se notifiquen las actuaciones. 

Ante órganos colegiados, las partes deberán conferir su representación a un Procurador y ser asistidos por 

Abogado. 

 

Procedimientos del recurso contencioso-administrativo 

 
• El procedimiento abreviado: 
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• Los que se deduzcan en las materias de que conozcan los Juzgados cuando su cuantía no supere los 

13.000,00 euros. 

• Los que trate de cuestiones de personal que no se refieran al nacimiento o extinción de la relación 

de servicio de los funcionarios públicos de carrera. 

• Sobre extranjería e inadmisiones de peticiones de asilo político. 

• El procedimiento ordinario: En el caso de que no proceda ninguno de los otros dos. 

• Procedimientos especiales: 

• Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona. 

• Cuestión de ilegalidad. 

• Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos. 

 
Conocerá de las siguientes cuestiones relativas a: 

• Los recursos contencioso-administrativos relativos a protección jurisdiccional de los derechos 

fundamentales, los elementos reglados y la determinación de las indemnizaciones procedentes. 

• Los contratos administrativos y los actos de preparación y adjudicación de contratos sujetos a la 

legislación de contratación de las Administraciones Públicas. 

• Los actos administrativos de control o fiscalización dictados por la Administración concedente. 

• La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

 

Actos excluidos de Jurisdicción contencioso-administrativa 

• Las cuestiones atribuidas a los órdenes jurisdiccionales civil, penal y social, aunque estén relacionadas 

con la actividad de la Administración Pública. 

• El recurso contencioso-administrativo militar. 

• Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados y Tribunales y la Administración Pública y los conflictos 

de atribuciones entre órganos de una misma Administración. 

 

Plazo  
• Actos expresos: Dos meses desde el día siguiente al de la publicación del acto que ponga fin a la vía 

administrativa. 

• Actos presuntos: Seis meses que se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el 

acto administrativo presunto. Cuando la Administración rechaza una petición de un particular por 

silencio administrativo, no existe plazo para interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-

administrativa. 

 

 

 

9. PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO EN LA ADMINISTRACIÓN 

A diferencia de la Ley 30/1992, la LPACAP (ley 39/2015) distingue entre una relación de derechos de las 

personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas —art. 13— y una relación de derechos de los 

interesados en los procedimientos administrativos—art. 53—. Algunas garantías más relevantes de los 

ciudadanos en los procedimientos administrativos están repartidas en el articulado de la LPACAP—por lo que, 

los derechos del interesado son los que reconoce el art. 53 LPACAP junto con el resto de derechos previstos en 

la LPACAP, y cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

 

Derechos del interesado en el procedimiento administrativo: 

➢ El derecho a obtener información previa a la iniciación de un procedimiento. – Derecho a obtener 

información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan 

a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 
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El derecho a la identificación de las personas responsables del procedimiento. – Derecho a identificar a las 

autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los 

procedimientos. 

➢ El derecho a conocer el estado de tramitación del procedimiento a obtener copias. – Derecho a conocer, 

en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de 

interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la Administración no dicte 

ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y 

los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los 

documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración. 

➢ El derecho a no presentar datos y documentos. – Derecho a no presentar datos y documentos no exigidos 

por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las 

Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

➢ El derecho a obtener copia sellada de los documentos y a su desglose. - En relación con los documentos 

que los ciudadanos presentan a la Administración deben diferenciarse dos supuestos: de un lado, los 

documentos «principales» que los interesados dirigen a la Administración —solicitudes, alegaciones, 

comunicaciones, recursos, reclamaciones...—; y, de otro lado, los documentos «complementarios» a dichos 

escritos —certificados, títulos académicos o de otro tipo, otorgamientos de poderes, escrituras públicas...—. 

Respecto a los documentos “principales”, es claro que la Administración debe retener el documento original y, 

por esta razón, el derecho del ciudadano consiste en la facultad de «exigir el correspondiente recibo que 

acredite la fecha y hora de presentación» —art. 66.3 LPACAP. 

➢ El derecho a no presentar documentos originales. - Respecto a la «documentación complementaria», —art. 

53.c) LPACAP— las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos originales, 

salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, 

excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada 

de éste. 

➢ El derecho a la elección de la lengua del procedimiento. - La LPACAP reconoce el derecho de los ciudadanos 

a utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma.  

➢ El derecho a formular alegaciones. – Los interesados en el procedimiento tendrán derecho a formular 

alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar documentos en 

cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el 

órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

➢ El derecho a actuar asistidos de un asesor. - Los interesados en el procedimiento tendrán derecho a actuar 

asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

➢ El derecho al pago a través de medios electrónicos. - Los interesados en el procedimiento tendrán derecho 

a cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en la LPACAP. 

➢ En el caso de procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables 

tendrán derecho a ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 

puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de la identidad del 

instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 
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➢ En el caso de procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables 

tendrán derecho a la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 

demuestre lo contrario. 

Las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas tendrán derecho a:  

- Comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de 

la Administración. 

- Ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

- Utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en 

esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

- Acceso a la información pública, archivos y registros. 

- Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de 

facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

- Exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda 

legalmente. 

- A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados en esta 

Ley. 

-  A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los 

datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas. 

- A cualesquiera otros derechos que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

 

 

10. OFICINAS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

Todas las oficinas de información y atención al ciudadano realizarán las siguientes funciones:  

• De recepción y acogida a los ciudadanos, facilitando la orientación y ayuda que precisen en su visita, 
así como la relativa a la localización de dependencias y funcionarios. 

• De orientación e información y ayudas de índole práctica sobre procedimientos, trámites, requisitos y 
documentación para los proyectos, actuaciones o solicitudes. 

• De gestión, en relación con los procedimientos administrativos, comprenderá la recepción de 
documentación, así como las actuaciones de trámite y resolución. 

• De recepción de las iniciativas o sugerencias formuladas por los ciudadanos. 

• De recepción de las quejas y reclamaciones de los ciudadanos por las tardanzas o desatenciones. 
 

Las unidades de información administrativa orientarán a los ciudadanos sobre la naturaleza y el modo de 
ejercer sus derechos. 

Mediante convenio de colaboración suscrito por distintas Administraciones públicas, podrá acordarse que 
desde las oficinas de información y atención de cualesquiera de ellas pueda ofrecerse a los ciudadanos la 
información administrativa de las otras, articulándose los mecanismos de comunicación necesarios para el 
intercambio de la información, así como la creación de oficinas integradas de información con participación de 
varias Administraciones públicas. 
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11. CONCLUSIÓN 

La Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público suponen una reforma del ordenamiento jurídico público articulada en dos 
ejes fundamentales: las relaciones «ad extra» y «ad intra» de las Administraciones Públicas. 

La ley 39/2015 constituye el primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de 
las relaciones «ad extra» entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la 
potestad de autotutela y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera 
jurídica de los interesados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa 
legislativa. 

La esfera jurídica de derechos de los ciudadanos frente a la actuación de las Administraciones Públicas se 
encuentra protegida a través de una serie de instrumentos tanto de carácter reactivo, entre los que destaca el 
sistema de recursos administrativos o el control realizado por jueces y tribunales, como preventivo, a través del 
procedimiento administrativo, que es la expresión clara de que la Administración Pública actúa con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, como reza el artículo 103 de la Constitución. relaciones entre ellas. 

La ley 40/2015 responde al segundo de los ejes citados, y abarca, por un lado, la legislación básica sobre 
régimen jurídico administrativo, aplicable a todas las Administraciones Públicas; y por otro, el régimen jurídico 
específico de la Administración General del Estado, donde se incluye tanto la llamada Administración 
institucional, como la Administración periférica del Estado. Esta Ley contiene también la regulación sistemática 
de las relaciones internas entre las Administraciones, estableciendo los principios generales de actuación y las 
técnicas de relación entre los distintos sujetos públicos.  

También se incorporan en esta ley 40/2015 los principios relativos al ejercicio de la potestad sancionadora y los 
que rigen la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Entre las novedades más destacables 
en este ámbito, merecen especial mención los cambios introducidos en la regulación de la denominada 
«responsabilidad patrimonial del Estado Legislador» por las lesiones que sufran los particulares en sus bienes y 
derechos derivadas de leyes declaradas inconstitucionales o contrarias al Derecho de la Unión Europea, 
concretándose las condiciones que deben darse para que se pueda proceder, en su caso, a la indemnización 
que corresponda. 

En esencia, se impulsa el procedimiento administrativo electrónico cuyo uso será optativo para las personas 
físicas, pero obligatorio para las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica, para quienes ejerzan 
una actividad profesional de colegiación obligatoria o para los empleados públicos, de conformidad con lo que 
señala el art. 14 de la LPACAP. Esta nueva Ley de procedimiento administrativo lleva a cabo una profunda 
reordenación, no obstante, los cambios sustanciales no son tantos como a primera vista parecen, sino que 
vienen derivados de la conjunción de esos dos textos y de la necesidad de una nueva redacción para introducir 
los aspectos relacionados con la administración electrónica. 
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NOTA: 

Este tema está basado fundamentalmente, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Ley 11/2007, de 22 de junio, entre otras, 

puesto que son las claves para la regulación relativa al procedimiento administrativo. 

La actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas viene a sistematizar y  profundizar en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento 

electrónico para conseguir un mejor cumplimiento de los principios constitucionales de eficacia y seguridad 

jurídica que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas, y puede ser referenciada y consultada 

para matizar o complementar este temario, pero la base se halla en las anteriores leyes citadas. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l11-2007.html
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•Nueva Ley FP•

NUEVA LEY FP
CAMBIOS NORMATIVOS: 

La normativa básica del Estado en el ámbito de la Formación Profesional ha experimentado un cambio 
radical desde el año 2022, derogando algunas normas, y manteniendo otras. Este cambio normativo no 
ha podido completarse todavía como consecuencia del adelanto electoral que, dejando el Gobierno en 
funciones, no puede tramitar diversos Reales Decretos que son necesarios para completar el nuevo modelo. 
Esto lo vamos a ir explicando brevemente en estas páginas y se explicará más detalladamente en las clases.

DEROGACIONES NORMATIVAS:

• Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional:
esta norma es la que, hasta el año 2022, en
que se procedió a su derogación por la nueva
ley de FP, regulaba los dos subsistemas existen-
tes: el del Sistema Educativo, con los ciclos for-
mativos, y el Subsistema de Formación para el
Empleo, que era competencia del Ministerio de
Trabajo y Economía Social, centrándose en los
Certificados de Profesionalidad.

• Real Decreto 1147/2011, e 29 de julio, por el
que se establece la ordenación general de la
Formación Profesional del Sistema Educativo:
esta es la norma que ha establecido la estruc-
tura de los ciclos formativos que impartimos los
profesores de F.P. Aun habiendo sido derogada,
la nueva estructura que se integra en un nuevo
Real Decreto, el RD 659/2023, de 18 de ju-
lio, por el que se desarrolla la ordenación del
Sistema de Formación Profesional, es muy pa-
recida a la anterior, salvo en lo que afecta a
las especialidades de FOL (Formación y Orien-
tación Laboral), a la Formación en Centros de
Trabajo, que desaparece como tal, dando paso
a la F.P Dual para todos los ciclos, y la inclusión
de nuevos módulos profesionales, que veremos
más adelante.

• Real Decreto 34/2008, d 18 de enero, por el
que se regulan los Certificados de Profesionali-
dad, a excepción del Anexo IV: este Real Decre-
to se integra en el antes citado RD 659/2023,
y regula la parte de F.P. que se da en el ámbi-
to del empleo y que, en un futuro, podrá darse
también en el ámbito del Sistema Educativo.

• Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por
el que se regula la Formación Profesional Bási-
ca, a excepción de los Anexos I a XIV: esta nor-
ma queda también integrada en el Real Decreto

659/2023. A efectos de la oposición nos afec-
ta escasamente en el sentido de que no solemos 
programar para los ciclos formativos de grado 
básico, aunque legalmente no hay ningún im-
pedimento, no es recomendable por razones 
que ya explicaremos en las clases.

• Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de
reconocimiento de las competencias profesio-
nales adquiridas por la experiencia laboral:
esta norma también queda integrada en el Real
Decreto 659/2023.

NUEVAS NORMAS APROBADAS:

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de
ordenación e integración de la Formación
Profesional: esta es la normativa básica con
la que contamos actualmente, y es la que ha
procedido a la derogación de la Ley Orgánica
5/2002, de las cualificaciones y de la Forma-
ción Profesional, que era antes nuestra norma
básica, junto con la Ley Orgánica de Educación
(LOE). Fundamentalmente establece los siguien-
tes cambios: - Integra la F.P. del Sistema Educa-
tivo y la FP para el empleo en un sistema único:
con cinco grados A, B, C, D y E, que explicare-
mos más tarde en este documento. - Elimina la
FCT y establece el carácter dual de toda la For-
mación Profesional: con dos modalidades, una
de ellas, llamada modalidad general, con hasta
un 35% de horas de formación en la empresa,
y una modalidad, llamada intensiva, con más
del 35% de horas de formación en la empresa.

• Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por
el que se desarrolla la ordenación del Sistema
de Formación Profesional: esta norma es la que
sustituye a varios Reales Decretos derogados, y
pasa a convertirse en nuestra norma de cabece-
ra para el futuro. Sin embargo, faltan desarro-
llos complementarios que, por el momento, no
pueden darse curso al estar el Gobierno en Fun-
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La primera prueba de las oposiciones se divide en dos partes. Centrándonos en la primera 

aportamos algunas sugerencias para la resolución de la misma. 

La primera prueba tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la 
especialidad docente a la que se opta. La primera parte, que es la que nos ocupa, consistirá en 
la realización de un ejercicio práctico que permita comprobar que los candidatos poseen la 
formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad 
a la que opta. 

 
Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto 

de vista técnico y didáctico. 

 

En este punto detallamos algunas recomendaciones: 

La justificación es la parte del trabajo dónde se expone la importancia del tema a tratar. En 

otras palabras, es lo adecuado que es el tema en relación con su contexto. 

La justificación es una de las primeras partes que se desarrollan en un caso práctico (y también 

en una programación didáctica). Debe ser innovadora y conseguir atraer al lector fomentando 

su interés por el tema. 

 

Escribir una justificación 

Para redactar una buena justificación debemos disponer de un conocimiento amplio del tema 

a desarrollar, tener claros los objetivos del trabajo, delimitar el contexto (el ámbito educativo 

es muy amplio; en cambio el tiempo y espacio para desarrollar los exámenes de oposiciones es 

limitado) y los antecedentes que existan sobre el tema. 

 

Pasos para redactar una justificación 

Empezar a escribir es una de las tareas más difíciles. Para encontrar un tema de inicio podemos 

orientarnos con las siguientes preguntas: 

1. ¿Por qué es importante el tema de que trata este supuesto práctico? 

2. ¿Qué innovaciones presenta? 

3. ¿Qué problemáticas resuelve este supuesto práctico? 

4. ¿Cuál es el motivo de este supuesto práctico de su contexto (unidad didáctica, 

módulo, ciclo formativo…)? 

Una vez tengamos claro con qué tema comienza el supuesto práctico debemos redactar de 

forma clara sin faltas ortográficas y sin extendernos demasiado. Ya tendremos oportunidad de 

profundizar más adelante. 

Es importante que tengamos claro que este supuesto práctico no es “aislado”, sino que forma 

parte de “algo”, y ese algo hay que concretarlo. 
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Cómo concretarlo 

• Ubicándolo dentro de una unidad didáctica. 

• Unidad didáctica trabajada en un módulo o, incluso, en varios. 

• Módulos que pertenecen a un determinado ciclo, o incluso a varios. 

• Contenidos que pueden ser base para otras unidades o ser complementarias de otras. 

Estos puntos nos ayudarán a centrar el contexto. 

 

Distinguir 

Es conveniente distinguir entre introducción y justificación, en la primera tratas de convencer al 

lector de seguir leyendo; mientras que en la justificación explicas la razón de ser de ese texto 

con argumentos sólidos. 

 

Recomendación 

Por experiencia los supuestos prácticos suelen llevar tiempo y debes ser claro y conciso en lo 

que quieres decir. Puedes 

1. Comenzar con la introducción intentando captar el interés del lector para que le interese 

y no piense “esto es más de lo mismo”. 

2. Después de introducir tu supuesto práctico, justifica porqué es importante dicho tema 

en la educación y como lo vas a desarrollar (marco legal, desarrollo psicoevolutivo, 

metodología...) 

Al resolver los supuestos prácticos no dedicamos demasiado tiempo a esta parte; puesto que 

consideramos más importante el desarrollo del supuesto práctico, pero ello no implica omitirla. 

Es importante decir, que la elaboración de una justificación varía dependiendo de la temática 

del caso práctico y de las experiencias personales de la persona que lo redacta. No existe un 

texto infalible que te sirva para cualquier supuesto práctico, sino que debes ser capaz de 

adaptarte al contexto y disponer de una gran variedad de conocimientos y recursos. 
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RECURSOS 

Te adjuntamos unas anotaciones sobre métodos, técnicas y acciones didácticas que te pueden 

ser útiles para justificar tu supuesto práctico. 

Toda acción formativa persigue el aprendizaje de determinados contenidos y la consecución de 

unos objetivos. Sin embargo, no todas las acciones consiguen la misma eficacia. Esto es porque 

cada acción formativa persigue unos objetivos distintos y requiere la puesta en práctica de una 

metodología diferente. 

La eficacia de muchos planes formativos reside en que se desarrollan mediante dos o tres 

métodos diferentes. Este enfoque integrador es fundamental si se desea conseguir una 

propuesta formativa útil. 

Un método de aprendizaje puede considerarse como un plan estructurado que facilita y orienta 

el proceso de aprendizaje. Podemos decir, que es un conjunto de disponibilidades personales e 

instrumentales que, en la práctica formativa, deben organizarse para promover el aprendizaje. 

 

El problema de la metodología es, sin duda, de carácter instrumental pero no por ello 

secundario. Hay que tener en cuenta que, prescindiendo ahora del contenido de la actividad, un 

método siempre existe. Se trata de que sea el mejor posible, porque sólo así los contenidos, 

sean cuales sean, serán trasmitidos en un nivel de eficacia. 

No es fácil definir la superioridad de unos métodos sobre otros, pues todos ellos presentan 

aspectos positivos. La decisión dependerá del objetivo de la actividad o programa. 

Cualquier estrategia diseñada por el/la docente, debería partir del apoyo de los métodos 

didácticos básicos, que pueden ser aplicados linealmente o de forma combinada, destacándose, 

entre otros, los métodos expositivos, aquéllos que se basan en la demostración práctica, los 

que basan su metodología en la construcción del aprendizaje y la práctica por parte del 

alumnado y aquellos basados en el trabajo en grupo. 

 

a) Los métodos expositivos 

Se caracterizan por la claridad en la presentación de la información al alumnado y se apoyan en 

la exposición oral de una o varias personas expertas en el contenido de la unidad didáctica o 

tema que se expone (conferencia, simposio, panel, mesa redonda, etc.). 

PROCEDIMIENTO 

• Situar al alumnado al inicio de cada acto didáctico sobre los objetivos a alcanzar, 

conjuntamente con los contenidos que se abordarán. 

• Resumir los puntos esenciales del día, de las Unidades Didácticas y de los Módulos como 

forma de reforzar los conceptos y contenidos. 

• Utilizar ejemplos, experiencias y redundar e incidir en los aspectos más importantes. 

DOCENTE 

• Técnico/ejecutor, organizador y transmisor del conocimiento. 

ALUMNO 
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• Receptor de Información. 

Estos métodos, si no se alternan con otros menos dirigidos, tienden a potenciar un aprendizaje 

superficial, que no favorece la adquisición de competencias técnicas o prácticas. 

 

b) Los métodos basados en la demostración práctica 

En formaciones en las que es necesaria la adquisición de destrezas y habilidades prácticas para 

el desempeño del puesto de trabajo, son estos los métodos que más aplicabilidad van a 

encontrar. Se trata de que el alumnado aprenda, mediante procesos de demostración práctica 

y coordinada de tareas (talleres con demostración, investigación en laboratorio, investigación 

social, etc.) 

PROCEDIMIENTO 

• Plantear los objetivos con claridad 

• Explicar la actividad con el desglose de tareas 

• Demostración del/la docente 

• Cada alumno/a realiza la tarea, experiencias y redundar e incidir en los aspectos más 

importantes. 

DOCENTE 

• Facilitador de aprendizaje, guía, modelo. 

ALUMNO 

• Activo y participativo. 

 

c) Métodos en los que el/la docente y el alumnado intervienen activamente en la construcción 

del aprendizaje 

Son, en su mayoría métodos interrogativos, en los que la comunicación entre docente/discente 

se basa en la formulación de preguntas por parte del profesorado. Se emplea en aquellas 

acciones formativas donde los participantes ya dominan el conocimiento objeto de estudio, 

centrándose el interés en que los participantes se conviertan en agentes de su propia formación, 

a través de la investigación personal, el contacto con la realidad objeto de estudio y las 

experiencias del grupo de trabajo. 

PROCEDIMIENTO 

• Definir los objetivos de la actividad antes de comenzar. 

• Plantear las situaciones problemáticas. 

• Responder a las preguntas del alumnado para ayudar al proceso de descubrimiento, 

pero sin resolver el problema. 

• Procurar que al final del proceso se describa claramente el procedimiento de solución 

del problema y las distintas soluciones. 

DOCENTE 

• Facilitador de aprendizajes. 
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ALUMNO 

• Activo/participativo/constructor de conocimiento. 

 

d) Métodos basados en el trabajo de grupo 

La particularidad de estos métodos es la participación activa del grupo de alumnos/as, 

armonizada con una planificación previa y llevada a cabo bajo la dirección de una persona con 

las competencias necesarias para tal fin. 

PROCEDIMIENTO 

• Explicación del profesorado: se plantea un caso o problema y se exploran las reacciones 

suscitadas. 

• Formulación de tareas y organización del trabajo 

• Estudio en pequeño grupo 

• Discusión en gran grupo durante un tiempo determinado. 

• Síntesis final y conclusiones. 

DOCENTE 

• Planificar y estructurar las sesiones formativas de acuerdo con los objetivos propuestos 

y la situación del contexto.  Su papel es fundamental, aunque no intervenga de forma 

directa. 

ALUMNO 

• Activo, generador de ideas 

 

Criterios para la elección del Método 

Como se planteaba al inicio, en las diferentes acciones formativas se podrá hacer uso de la 

combinación de distintos métodos, adaptando siempre el método al contexto de aprendizaje. 

Para ello, podemos tener en cuenta algunos criterios que pueden facilitar la elección del 

método: 

• La adecuación del método a los objetivos que se pretenden conseguir. 

• La población a la que se dirige la acción formativa 

• La compatibilidad del método con los recursos materiales y humanos de los que se 

dispone. 

• El valor del método como facilitador de aprendizaje. 
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LAS TÉCNICAS DIDÁCTICAS 

La elección y aplicación de los distintos métodos, lleva implícita la utilización de distintas técnicas 

didácticas que ayudan al profesorado y al alumnado a dinamizar el proceso de aprendizaje. Se 

definen como formas, medios o procedimientos sistematizados y suficientemente probados, que 

ayudan a desarrollar y organizar una actividad, según las finalidades y objetivos pretendidos. 

Al igual que los métodos de aprendizaje, estas técnicas han de utilizarse en función de las 

circunstancias y las características del grupo que aprende, es decir, teniendo en cuenta las 

necesidades, las expectativas y perfil del colectivo destinatario de la formación, así como de los 

objetivos que la formación pretende alcanzar. 

Teniendo presente las variables mencionadas en el párrafo anterior, destacamos una serie de 

técnicas didácticas que, en función del/los método/s seleccionados, facilitarán el desarrollo del 

proceso formativo. 

 

a) De carácter explicativo 

La explicación oral: técnica de aprendizaje dirigida generalmente a un grupo, con la que se 

pretende que cada alumno/a, por medio de la explicación, comprenda datos, métodos, 

procedimientos o conceptos, relacionándolos con los ya adquiridos y estructurándolos de forma 

individual. En la medida en que se haga intervenir al alumnado, por medio de preguntas, el 

aprendizaje se hará más interactivo. 

Estudio directo: técnica de instrucción estructurada según las normas de la enseñanza 

programada, lineal o ramificada, con la que se podrían alcanzar objetivos relacionados con 

cualquier capacidad cognoscitiva. 

Esta técnica, sustituye a la explicación oral del/la profesor/a por unas instrucciones escritas para 

que los alumnos/as realicen actividades con un apoyo bibliográfico. Con ella se pretende que 

cada alumno/a, adapte el contenido formativo a sus intereses y formación previa. 

La Mesa Redonda: técnica en la que un grupo de expertos, coordinados por un moderador, 

exponen teorías, conceptos o puntos de vistas divergentes sobre un tema común, aportando al 

alumnado información variada, evitando enfoques parciales. Al finalizar las exposiciones, el 

moderador resume las coincidencias y diferencias, invitando al alumnado a formular preguntas 

de carácter aclaratorio. 

 

b) Técnicas de aprendizaje demostrativo 

El aprendizaje por observación de una demostración, es de gran utilidad para alcanzar objetivos 

relacionados con la aplicación automatizada de procedimientos. Debe ir acompañada, para 

aumentar su efectividad, de la práctica del alumnado, así como de la demostración del camino 

erróneo, facilitando con ello la discriminación entre lo correcto de lo incorrecto. Parte siempre 

de la presentación por parte del/la profesor/a de ejemplos repetidos o prototipos en el campo 

de aplicación del proceso; convirtiéndose en asesor cuando el alumnado inicia la práctica 

individual. 
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La simulación: proporciona un aprendizaje de conocimientos y habilidades sobre situaciones 

prácticamente reales, favoreciendo un feedback casi inmediato de los resultados (robot, vídeo, 

informática, etc.). 

 

c) Técnicas de descubrimiento 

Este tipo de técnicas pretenden que el alumnado se convierta en agente de su propia formación, 

a través de la investigación personal, el contacto con la realidad objeto de estudio y las 

experiencias del grupo de trabajo, como ya indicábamos en el apartado de metodología. 

Resolución de problemas: va más allá de la demostración por parte del profesorado, ya que se 

pretende que, el alumnado, a través de un aprendizaje guiado, sea capaz de analizar los distintos 

factores que intervienen en un problema y formular distintas alternativas de solución. 

El caso: tras la descripción de una situación real o ficticia, se plantea un problema sobre el que 

el alumnado debe consensuar una única solución. Se utiliza principalmente en la modalidad 

formativa de las sesiones clínicas, favoreciendo extraordinariamente la transferencia del 

aprendizaje. 

Investigación de laboratorio: técnica de descubrimiento, en la que el profesorado presenta al 

alumnado uno o varios fenómenos relacionados entre sí y, a ser posible, aparentemente 

contradictorios, para que, utilizando la evidencia científica, el alumnado extraiga conclusiones 

útiles para su práctica profesional. 

Investigación social: técnica de descubrimiento que favorece la adquisición de objetivos de 

comprensión y aplicación, potenciando el descubrimiento de estructuras profundas, relaciones 

nuevas y valoraciones críticas. Se trata de plantear “un problema" pobremente definido y de 

discutir sus posibles soluciones. 

El proyecto: técnica que facilita la transferencia del aprendizaje al puesto de trabajo, ya que la 

labor del docente no acaba en el aula, sino que sigue asesorando al alumnado en la aplicación 

de un plan de trabajo personalizado, previamente definido. 

 

d) Técnicas de trabajo en grupo 

Este tipo de técnicas pretenden aumentar la eficacia del aprendizaje a través de la dinamización 

de los grupos. Algunas de las técnicas más utilizadas son: 

El debate dirigido o discusión guiada: un grupo reducido (entre 5 y 20) trata un tema en discusión 

informal, intercambiando ideas y opiniones, con la ayuda activa y estimulante de un conductor 

de grupo. La experiencia demuestra que el aprendizaje que se ha producido a través del uso de 

esta técnica, permite la profundización en los temas y produce satisfacción en el alumnado. 

Philipps 66: un grupo grande se divide en subgrupos de seis personas, para discutir durante seis 

minutos un tema y llegar a una conclusión. De los informes de todos los grupos se extrae la 

conclusión general. Si bien no es en sí misma una técnica de aprendizaje, facilita la confrontación 

de ideas o puntos de vista, mediante la actividad y la participación de todos los/as alumnos/as. 

Puede utilizarse como técnica para conocer las ideas previas del alumnado. 



JUSTIFICACIÓN DIDÁCTICA Y TÉCNICA SUPUESTOS PRÁCTICOS 
 

Pautas para Justificación  8 

Comisión: un grupo reducido comenta un tema o problema específico, para presentar luego las 

conclusiones a un grupo mayor. Dividiendo al grupo en comisiones, cada una de ellas se encarga 

de la preparación de un tema o de un aspecto de un tema concreto, para luego ser tratado de 

forma integral con el resto de los/as alumno/as. 

Role play: Dos o más personas representan una situación real, asumiendo los roles del caso, con 

objeto de que pueda ser mejor comprendida y tratada por el grupo. 

El foro: el grupo expresa libre e informalmente sus ideas y opiniones sobre un asunto, 

moderados por el/la formador/a o tutor/a. Generalmente acompaña a otras técnicas (mesa 

redonda, role play, etc.) o se utiliza como continuidad de la actividad, al finalizar ésta. 

La mayoría de las técnicas que son susceptibles de desarrollarse en la modalidad presencial, se 

pueden utilizar en formación a distancia, siempre y cuando se cuente con herramientas de 

comunicación. 

 

LAS HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN EN E-LEARNING 

Correo electrónico: es una herramienta de comunicación asíncrona que permite enviar 

mensajes a los participantes del curso. Suele ser el medio más generalizado para realizar tutorías 

a través de Internet 

Foro: es una herramienta de comunicación asíncrona, que permite que las consultas y correos 

enviados, puedan ser resueltos y/u observados tanto por el alumnado como por el profesorado. 

A través de esta herramienta el tutor puede organizar debates, resolver dudas, convocar Chat, 

etc. 

Chat: es una herramienta de comunicación síncrona que permite que los participantes en una 

acción formativa puedan comunicarse en tiempo real. Todas las personas que estén en el Chat 

pueden leer los mensajes de los demás en el momento. 
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LAS ACCIONES 

Las actividades de aprendizaje se constituyen como un conjunto de acciones que se proponen 

al alumnado para alcanzar un objetivo específico previamente establecido, a través del 

aprendizaje de un determinado contenido. Por esta razón se puede decir que conforman 

experiencias de aprendizaje y formativas. 

La elección de las acciones o tareas a desarrollar no debe ser arbitraria. Por esta razón, 

proponemos una serie de factores a tener en cuenta para su planteamiento y/o elección: 

• Deben estar adaptadas a las necesidades del alumnado: intereses, nivel competencial, 

perfil, ritmo, disponibilidad, etc. 

• Deben ser coherentes con los objetivos. 

• Deben ser fácilmente evaluables. 

• Deben plantearse de forma que motiven y estimulen. 

• Deben ser transferibles al puesto de trabajo (útiles) 

• Deben ser realizables, teniendo en cuenta los recursos disponibles, incluido el tiempo. 

Teniendo en cuenta estas características y el momento del proceso de aprendizaje en el que nos 

encontremos, distinguiremos también entre diferentes tipos de tareas para la formación: 

• Introducción-motivación: que permitan situar al alumnado ante la realidad del 

aprendizaje con una actitud positiva. 

• Detección de conocimientos previos: que facilitarán al profesorado el conocimiento de 

las ideas previas del alumnado, en las distintas fases del aprendizaje, para la adaptación 

continua a los destinatarios de la actividad. 

• De desarrollo y consolidación: que facilitan la asimilación y el afianzamiento de los 

conocimientos tanto teóricos como prácticos, así como la aplicación de los mismos a 

otros contextos. 

• De refuerzo: que facilitarán el recuerdo de lo aprendido y ayudarán a aquellos/as 

alumnos/as que, por cuestiones de experiencia previa, nivel de madurez, etc., presenten 

alguna desventaja con respecto al resto de compañeros. 

• De ampliación, de profundización: que facilitarán avanzar en competencias ya 

adquiridas. 

En formación a distancia (e-learning), se podrían diferenciar, entre otras, las siguientes tareas 

para la formación: 

• Actividades prácticas: para facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas 

habilidades o destrezas. 

• Actividades de autocomprobación: para que el alumnado pueda verificar de forma 

autónoma si sus conocimientos se están adquiriendo de manera adecuada. 

• Artículos de interés: para que el alumnado analice y reflexione sobre bases de artículos 

electrónicos referentes al tema tratado. 

• Direcciones de interés: para reforzar el aprendizaje mediante la información contenida 

en otras direcciones y referencias. 

 

¡¡¡SUERTE!!! 



SUPUESTOS PRÁCTICOS ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

•Nueva Ley FP•

ciones. Esto ha hecho que en este principio de 
curso 2023/2024, a pesar de estar aprobado 
el Real Decreto, no se hayan podido aplicar, y 
queden relegados al curso 2024/2025. 

NORMAS QUE PERMANECEN:

Permanece vigente la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, en lo que hace referencia a 
la Formación Profesional del Sistema Educativo que, 
por el momento. Ofertas formativas en el nuevo sis-
tema: Ofertas formativas que ya existían:

• En el ámbito de la F.P. del Sistema Educativo.

	» Ciclos formativos de grado básico – Grado 
D 

	» Ciclos formativos de grado medio – Grado 
D 

	» Ciclos formativos de grado superior – Gra-
do D 

	» Cursos de especialización en grado medio 
– con título de especialista – Grado E.

	» Cursos de especialización en Grado Supe-
rior – con título de Máster en FP – Grado E.

• En el ámbito del empleo:

	» Certificados Profesionales – Grados C – son 
los antiguos Certificados de Profesionalidad 
y, por el momento, no nos afectan a efectos 
de la oposición. 

NUEVAS OFERTAS FORMATIVAS: 

Estas ofertas se obtienen desagregando tanto los tí-
tulos como los certificados. Es decir, se trata de ofer-
tar partes de títulos o certificados, y hay dos tipos:

• Acreditación parcial de competencias – Gra-
dos A: se trata de uno o varios resultados de
aprendizaje dentro de un módulo profesional.
Son ofertas cortas, de muy pocas horas, y fun-
damentalmente destinadas a la recualificación
de los trabajadores.

• Certificados de competencia – Grados B: se
oferta un módulo profesional completo perte-
neciente a un ciclo formativo o a un certificado
profesional. También están diseñados funda-
mentalmente para la recualificación de los tra-
bajadores.

Cambios fundamentales en los módulos profesiona-
les que habrá que tener en cuenta para las oposi-
ciones futuras. 

Módulos profesionales que se eliminan:

• Formación y orientación laboral.

• Empresa e iniciativa emprendedora.

• Formación en centros de trabajo.

• Módulo de proyecto.

• Inglés, para los ciclos formativos que lo incluían.

Módulos profesionales nuevos:

• Itinerario personal para la empleabilidad I y II.
Sustituye a la FOL.

• Sostenibilidad aplicada al sector productivo.
Podrá impartirlo cualquier profesor que imparta
un módulo profesional asociado a una unidad
de competencia del ciclo.

• Digitalización aplicada al sector productivo.
Podrá impartirlo cualquier profesor que imparta
un módulo profesional asociado a una unidad
de competencia del ciclo.

• Inglés profesional: podrán impartirlo los profe-
sores de inglés.

• Módulo optativo, a determinar por las Comuni-
dades Autónomas.


